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MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decieto N° 4657-E.
Salta, Diciembre 27 de 19506
Expediente N° 2908|I|1950. agrs. 3814|l|50.

- Orden de Pago N° 427 del
Ministerio de Edonomía.
Visto este expediente al que se agregan las 

actuaciones referentes a la reparación de un ca
mión marca Chevrolet y un jeep, ambos al ser
vicio de Dirección General de Inmuebles; y 

CON^DERANDO:

Que' la reparación del camión ha sido adjudi
cada a favor de la firma Francisco Moschetti y 
Cía. de esta ciudad, por un monto total de $ 
9.000.— m|n.;

Que en cuanto al jeep, la repartición recu
rrente aconseja su adjudicación a la firma Mar- 
torell y Altobelli, en la suma de $ 2.173.— m|n.,

Por ello,

t El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la adjudicación dispues
ta por Dirección General de Inmuebles, a favor 
de la firma MQSCHETTI Y CIA. de
esta ciudad, para la reparación de un camión 
marca Chevrolet, modelo 1938, al servicio de la 
misma, en la suma total de $ 9.000.— (NUEVE 
MIL PESOS M|N.), en un todo; de acuerdo al pre
supuesto que corre a fs. 2|4 del exp. N° 29O9|ll5O.

- Art. 2o —■ Adjudícase a’ la firma MARTORELL 
Y ALTOBELLI de esta ciudad, la reparación y 
arreglo general de un jeep, chapa 5243, al servi
cio de Dirección General de Inmuebles, en la 
-suma total de $ 2.173.— (DOS MIL CIENTO 'SE
TENTA Y TRES PESOS- M|N.), en un todo de acuer
do al presupuesto que corre a fs. 2|3 del expíe. 
"N° 3814|I|5O.

Art. 3o — Transfiérase del Anexo D1— Inciso 
VH—• Otros Gastos—■ Principal b—1— Parcial 8 
para reforzar el crédito del Parcial 8 del Aniexo 

JD— Inciso VII— Principal a) 1, la suma de $ 
12.000.— (DOCE MIL PESOS M|N.) ambos de 
.la Ley de Presupuesto’ en vigor.

Art. 4o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de Dirección General de Inmuebles, la suma de 
$ .11.173:.— (ONCE MIL CIENTO' SETENTA Y TRES 
PESOS M|N.), a efectos de que con dicho impor
te, oportunamente proceda a la atención del gas- 
-to que demande el cumplimiento del presente 
¿decreto, con imputación al Anexo D1— Inciso Vil— 
Principal a) 1— Parcial 8 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 5.o — Comuniqúese. Publiques©, etc..

CARLOS XAMENA 
’ ” Juan B. Gastaldi

■ - Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 4658-E.
Salta, Diciembre 27 de 1950'.
Expediente N° 1010|A|1950'.

■ Orden de Pago Ñ° 428 del
Ministerio de Economía.

’ Atento’ a las actuaciones que corren agregadas 
aE presente expediente.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto el artículo 2o del 
decreto N° 1369 de fecha 18 de abril ppdo.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General, a favor 
de Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo, con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de$ 4.956.90 (CUATRO MIL NOVECIEN
TOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 90|100 M|N.), 
a efectos de que con dicho1 importe proceda a 
la atención del gasto que se autoriza por el 
artículo Io del decreto aludido precedentemente; 
con imputación al Anexo D— Inciso 1— Item 1—• 
Parcial 8 de la Ley de -Presupuesto- en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, etc..

CARLOS XAMENA
Juan Bo Gastaldi

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 4659-E. b
Salta, Diciembre 27 de 1950.
Expediente N° 6004.|C|1950.
Visto este expediente -en el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva a con
sideración la nota presentada por el empleado 
de esa repartición, don Domingo Carral, por la 
que solicita 10 días de licencia con goce de 
sueldo, a partir del Io de diciembre en curso, por 
tener que rendir examen en la,Escuela de Apren
dizaje y Orientación Profesional de esta ciudad; 
atento o: lo informado por División de Personal 
y estando el presente caso contemplado en las 
disposiciones del Art. 96 de la Ley 1138,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Concédense 10 (diez) días de' licencia 
extraordinaria, con goce de sueldo, a partir del Io 
de diciembre en curso, al empleado de .Dirección 
General de Arquitectura/ y Urbanismo, don DO 
MINGO CAíRRAL, por las razones apuntadas, de
biendo el recurrente acreditar su concurrencia a 
la prueba examinatoria rendida.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, et:

CARLOS XAMENA 
Jasan B. Gastaldi

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 4660-E.
Salta, Diciembre 27 de 1950.
Expediente N° 7050|A|1950.
Visto este expediente en el que la señera Ma

ría Angélica O. de Alderete, empleada de Direc
ción General de Inmuebles, solicita prórroga de 
su. licencia extraordinaria por el término de 10 
días más, a partir del 4 de diciembre en curso, 
aduciendo que aún subsisten las causas que mo
tivaron la mencionado: licencia; atento a lo im 
fomado por Divisióra de- Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA':

Art. Io —. Concédense 10 (diez.) días de licencia 
extraordinaria, con goce de .sueldo, a partir del 

4 de diciembre en curso, a 1er empleada de Di
rección General de Inmuebles, señora “MARIA 
ANGELICA O. DE ALDERETE, por tener que aten
der a su esposo- que continúa. enfermo. .

Art. 2o. — Comün.íquese, publiques©,, etc.

CARLOS XAMENA
Juan B. Gastaldi :

Es copia:
Luis A. Borelli

Oíicial Mayor de Economía, Finanzas y O. P;

Decreto 4861-E.
Salta, Diciembre 27 de 1950.
Expediente N° 7055|R|1950.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Inmuebles, eleva a consideración la 
solicitud de licencia extraordinaria presentada 
por la empleada de la misma Srta. Odilia Rui» 
Echazú, a partir del 19 de octubre ppdo., por 
tener que atender a su señor padre que se en
cuentra enfermo en Vespucio; atento al certifica
do médico presentado, y lo informado por División 
de Personal,

El Vicé Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Concédense 10 (diez) días de licen
cia extraordinaria, con goce de sueldo, a partir 
del 19 de octubre ppdo., a la empleada de Direc
ción General de Inmuebles, señorita ODILIA RUIS. 
ECHAZU, en mérito a las razones apuntadas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 4662-E.
Salta, Diciembre 27 de 1950.
Expediente N° 15595i|1950.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Inmuebles, eleva a consideración la 
solicitud de licencia por enfermedad presentada 
por la señora Lidia López de Urrea; atento aL 
certificado! médico expedido por Dirección Provin
cial de Sanidad, lo informado por División de 
Personal y estando el caso comprendido ■ en las dis
posiciones del Art. 67 de-la Ley -1138,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA: •

Art. Io — Concédense 18'0 (Ciento ochenta) días 
de licencia, por enfermedad, con/ goce de sueldo, 
y apartir del 29 de noviembre del año en curso, 
a lo: empleada de Dirección General de Inmue
bles, señora LIDIA LOPEZ. DE URREA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publique.'©, etc

CARLOS XAMENA 
Joan Gastáldi

Es copia.
Luis A. Borelli _ - t

Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.
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.Decreto 14°' 4663~E>.
Salta, Diciembre 27 de 195(3.
Expediente N° 3982]A[950. ’

’ Visto este expediente &n el que Administración 
de Vialidad de Salta-'solicita autorización-para 
llevar a cabo una licitación privada, en la fecha 
que estime Conveniente, para la venta. de los 
materiales, en desuso detallados a fs. 2¡8 de es
tos obrados; y atento a lo informado pc-r Conta
duría General,

" localidad de San Lorenzo, con los ’ horarios 
tarifas ofrecidas". "
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ere

CARLOS. XAMENA 
Juan B>.

Es copia: < -
Luis A.. Borelli

Mayor de Economía,Oficial

El Vice Gobernador de la Provincia ■ 
. en Ejercicio ' del Poder Ejecutivo.

N° 4665-E.
Diciembre 27 de 1950.

DECRETA-;

Art, Io — Autorízase a /ADMINISTRACION DE 
VIALIDAD DE SALTA, a llevar a cabo una licita-? 
ción privada en la fecha que. estime convenieni

’ Decreto
Salta, 
Expediente N° 5078|B¡950. ' .
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Comercio é Industrias, eleva a conside' 
ración la nota presentada por la empleada de

I esa repartición, señora Tomasa Paez de Bazón,. 
para la venta d© los materiales .en desuso deta? ’ pof ]a •solicita prórroga de su licencia ex' 

j traerdinaria- por 30 días mees, aduciendo que debe 
. prodigar cuidados personales d su hija menor que 

normas establecidas por la Ley de Contabilidad • encuentra enferma; atento a lo informado- por 
N° 941|48 y su decreto reglamentario N° 14.578|49.

Art. -2° — Déjase establecido que el producido 
de la venta autorizada -por el artículo anterior 
deberá ser ingresado •' con crédito a la cuenta es
pecial de .que trata el Ait. 13o- de la Ley N° 
3801936. ’ ’ •

Art. 3o =— En .caso de que no se vendieran 
todos los materiales en ese acto de enajenación, 
Administración de Vialidad de Salta queda facul
tada a venderlos en forma directa a 
dos, conforme lo establece la Ley de Contabilidad 

,N° 941’48— Artículo 50° —inciso b).
, Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
’ Juan B. Gastaldi

liados- á fs. 2[8 del expediente del rubro, debien
do cumplimentarse ei?< la misma los requisitos y

•División/ de Personal,

:d Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio -del Poder Ejecutivo,

R

3G’ «(treinta) días de

los. interesa'

Art. 1° — Concédense
cenpia, sin- goce de sueldo, por las razones. apun
tadas, a partir del 20 de noviembre ppdo.., a la 
Auxiliar 6o de Dirección General de Comercio ó 

señara ’ TOMASA «PAEZ DE BAZAN.
Comuniqúese,’ publiques©; etc.

Industrias,
Art. 2o. — •

Es capia:

Es copia:
Luís 'A.

' CARLOS XAMENÁ
Juan B*  GastBídi

Borelli
Mayor de Eco’npmiq, Finanzas y -O.

tese lá renovación de las pre- 
ú. plazo é inte-

N° 263

Art: 2o — Dispon 
citadas Letras de Tesorería por el 
rés.iguales a’‘los ssüptúadps-por Decreto 
del 24 de eneroí de 195Ó. _ j

Art. 3o — El. gasto .que demajnde el 
miento del presenta 
xo G— Inciso Unico—= Otros Gastos— Principal 
3—' Parcial 5 dé le:

- Art 4 o. -

h decreto se imputará
cumplí- 
al Anej

Ley de Presupuesto en vigor. 
Cbm ubiqúese, publíquese, ere.

CARLOS XAMEMA
. Jwaii B. GastaildE

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor dé
Boi<elli i

Economía, Finanzas

Decreto IVo' 4667aE.
Salta,. Diciembre
{Expediente Né 1
Visto este expediente en él 

el pago ce favor, 
de las sumas .de

27 dé 1950.
. 5811j949.

que 
de la firma Ciarán 
$ 4.569 .-53 m[ii., • y

se gestiona
S.- R. Ltda.,
$ 3.350.—,

en cancelación de las facturas que corren agre-
2 26|28, por arreglos efectuados 
Dirección General de Arquitectu- 
: utilizados por jel Ministerio de 
:us . y Obras Públicas, Según me-

gados- a fs. 3j5 y
en vehículos.de
ra y Urbanismo,:
Economía, Finañzí 
morandums corrientes a fs. 6[17 íy constancia de 
fs. 18, como así
tor usado, reáco: idicionqdo, montado y afinado, 
con destino a la
1939,. al servicio 
lectura y Urbánsmo, respectivamente; y atento 
a Ib infonnadó jor Contaduría feeneral,

El Vice Gchemador de la Provincia, 
en Ejercido del Poder ¡Ejecutivo, 

D

también, adquisición de un mo-

Camioneta marca Dpdge, modelo 
de Dirección General de Arqüi-

E C R E T Ai

Luis - A. .Botelü *
.Oficial Mayor -de Economía, Finí

--- ;---------- | N° 4666-E.%
Diciembre 27 de 1950. •

. Decreto N° 4664^.
Salta, diciembre 27 dé .1950.
Expediente N° 7022|A¡950. = -

, Visto este expediente en- el que Administración 
de Vialidad de Salta eleva a. consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo, la resolución -N° 
9863, de fecha 6 de diciembre en curso, dicta
da- por el ,H. Consejo de la misma y recaída 
Acta N° 324;

Decreto
Salid,
Orden de Pago N° 429 del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 3391|C|950F

- Visto este expediente en el que la Caja de 
jubilaciones ’y Penisiones de la Provincia se dr

‘ 1 Art. Io
1 copio .precedente 
•firma CITRAN' F

. de $ 7'.9-19.53

. NUEVE PESOS
; les concurrentes

- : las .dispo5icíói¡ie¿ 
labilidad.

Art. 2o — Resé rvense estas actuaciones en Con-, 
tadütía General

Reconócese un crédito por el con- 
j mente expresad^, a favor de , la 

S R. LTDA-., porj un importe total 
(SIETE MIL NOVECIENTOS DIECI- 
CON.53jOO MlN.)J en virtud de ser- 

5 3 las facturas de fs. 3¡5 y 25Í28, 
del Art. 65° aje Id. Ley de Con

de -la Provihcig, hasta tanto las 
ige ai i'oder .Ejecutivo,, manifestándo que el día ; 0C. Legislati vas arbitren Ios¡ fondos necesarios
r’ de cctabro ppdo.,. vencieron dos .letras- de Te*  :parcc atender 1c < '

en

Por ello, •

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,-

DECRETA :

. Io de octubre
t sorería emitidas por el Gobierno Provincial y 
«aceptadas por dicha Repartición; por la suma de 
. $ 250.000.— -cada una; .
L Por ello y atento a lá necesidad de disponer 
el pago dé los -intereses correspondientes como 
así también la renovación de los referidos do*  
cumerpo-s, de acuerda d lo informado por Conta 

- daría General,

d©Art.- Io — Apruébase la- Resolución N° 9863 
fecha' 6 de diciembre en curso, dictada por ei'H. 
Consejo ' de Administración de Vialidad de Salta, 
/recaída en Acta N° 324, cuya parte dispositiva 
dice: . . • »

El Vico Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1° —Previa intervención*  de .Contadora 
General pagúese por Tesorería General a favor 
de la CAJA DE JUBILACION^ Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA, la suma de $ 13.750.— (TRECE 
m SETECIENTOS CILWENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), en concepto de pago de intereses 
devengados por las letras de. Tesorería aludidas 
que vencieron el 1° de octubre ppdo., emitidos 
por él Gobierno Provincial contra la Institución

2o — Acordar al solicitante don Joaquín Martí .Ranearía de referencia, por la suma de $ 250.000 
" García, permiso, precario para Tó? . explotación (TOSCIEÑTOS CINCÜENT'A MIL PESOS. MONEDA'; 
7'de los servicios haciéndolos extensivos hasta la NAC-ÍONAL), cada una.'h.

" Io — Declarar caduca por abandono de serví- 
’’ cíes la concesión de la Inea N° 15. entre Ro- 
" sario. de la Frontera y Antillas, otorgada a don 
” Julio. Pérez Valeros, con pérdida del depósito 

de garantía, de conformidad a lo establecido en 
" los artículos 57 y 71 de lá Reglamentación de 

Multas-".

cancelación, dpl crédito re cono-'
cido por ei. ártíc alo anterior.

Art 3o. —r Comuniqúese, publiques©, etc

; CARLOS XAMENA .
Jterñ Bb Gastódi

Es copia: ,
Luis A. B|orelli

Oficial Mayor de Economía, |Finanzas y. O,

Decreto N° 466Í- 
Salta, Dicíembi 

j Expedienté; N3 
! Visto este f es podiente en elj que. el señor. Al
berto López_• Cr jss, em su-carácter de. represen
tante de -la--señora Francisca.! Rojas de Lazarte, 
solicita reconsideración del decreto N° 2587, de 
fecha 2.1 de.julio ppdo., .por jel que no se hace 
lugar a la escrituración del lo|e N° 1 de la man- 
yana 13 de: Coronel Juan -Soja, a favor de su 

m mérito a las Razones puestas de 
su escrito de fk 19 vtá.; y

-E. ¡
>re 27 de 1950.

6985¡949.

representado?, 
manifiesto' en

CONSIDERANDO:

I Que los lieckoí>s y circunstdn ñas expuestas ¿2¿

veh%25c3%25adculos.de
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dicho .escrito y los comprobantes acompañados no 
modifican -la - situqcióh legal’de- la recurrente;

Por ello y atento a lo dictaminado- .por el se
ñor -Fiscal de Rstddo, ■ -

El- Vice ^Gobemador de la Provincia/ 
en Ejercicio .del JPqder Ejecutivo,

D E C RE T Á : , ■ ' :L

Art.- Io-.— No hacer lugar a. la reconsideración 
- solicitada’ por el señor Representante' de la se- 
ñora Francisca Rojas dé Lazarte, don. Alberto Ló
pez Croes, pór las razones'apuntadas. ~ .

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,. etc:

. CARLOS-',X AMENA 
' Jtea B« Gastrfdi.

Es copia: ••

Luis- A. Bor-el-Ii., ; •
-Oficial Mayor de Economía^ Finanzas y O.P.

Decreto N° 4669-E. . • . $ ' ’
Salta, Diciembre 27. dé. 1950.

.. -Expediente rí° 3641 |M|95.0.
Visto este- expediente., en el que corren las ac

tuaciones relacionadas con la provisión" de .una \ 0
- capa impermeable y un mameluco con" destino ql 

Chófer del Ministerio de Economía, Finanzas • ’y 
Obras -Publicas; ; atento ai concurso - 'de precios 
realizados por Dirección General de Suministros 
del Estado, del que resultó, que la única casa del 
Tamo que puede proveer los artículos solicita
dos, es la firma de esta.plaza Femiáhdez Hérma-- 
nds y- Gía. iS. JR. Ltda., -según presupuesto- de ís. 
4, y-teniendo en. cuento lo informado por'Conta
duría General de la Provincia, *■  ,

El Vice Gobernador de la Provincia:, ' ;
* G - eñ Ejercicio del Po’der^ Ejecutivo, . ■ 

■' ’ • D E C R E T A/- \

Ayt. Io. ;; - Adjudícase a la .firma FERNANDEZ 
JlBRMANlOS Y CIA. S.-R. LTDA., -de ,esta. Ciudad,

- .la provisión/con destino-ai Chofer del..Ministerio 
de/Efoonomíá, Finanzas y Obras Públicas, de uno: 
capa impermeable com mangas . ’—Art. ¡6—GS?, al/ 
precio de $_ 150:—? m|n., jCMÚ CINCUENTA 
PESOS M|NJ, y un mameluco blanco de b-rin sdn-

/ íorizado con cierre automático —Art:- 5—403, al 
precio de $ '66.50 (SESENTA Y SEIS PESOS .CON

: 50|oa m|n,). A ‘ • \
Art 2°. — Autorízase., el- gasto a que se refiere 

al artículo anterior y que en. total- asciende a- 
-*  $ 216.59 (DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS CON

. 50Lo m|n.), cuyo importe sé liquidará’ y abonará 
a-favor de la firma adjudicatario, en oportunidad 
-en que dichos artículos se reciban a satisfacción.

Art. ‘ 3o — El gasto que demande el cumpli- 
. -miento del presente decreto se imputará al Ane

xo D--Inciso L— Otros- Gasttís-A .^Principal a) L—
Parcial 38 íie la Ley- de Aesupuesta- vigente. 
-"Art. 4L — .Comuniqúese, publiquéis, etc.

. .' ' ' CARLOS/XAMEIMA. -
-■ .... / ' Jwán ’E.’ Gastalíli

.Es copia: ■ _ - . . -
- ’JLu'isz-A, Bórelii -- ’ ” . ’ \

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 4679-É.
Salta,. diciembre 27 de ‘ 1950.
Expediente N° 2239|1948.
Visto este. espediente. por el que _ Administrar 

ción General de Aguas. de Salta medianfe reso
lución N° 1454 del 23 de septiembre ppdo.,. eleva 
■a consideración y aprobación del Peder Ejecutivo 

proyecto y presupuesto cié la obro: N° 144 "Previ-, 
éión de Aguqs corrientesó en Animaná", la. que 
asciende _/a la suma de $ 202.702,38 m¡n. incluí- 
des^ imprevistos," inspección y fondo social de- 
A.G.A.S.., cuya /ejecución se encuentra prevista/ 
en ' el/ Plan Hidráulico. - del presente ejercicio; / •'

-Por elló/Iy atento a lo resuelto por el H. Con
sejo de Obras Públicas, . ' . A

. El Vice Gobernador de la Provincia,, ,

en Ejercicio del Peder Ejecutivos ' ;

. . . DE C,R E T A :: ■ J

Art. Io — Apruébase el'pliego general de con- 
didiones, prbyecto - y presupuesto qué -para, la obra 
N° 144 “Provisión de- Aguas Corrientes, en Ani- 
maná'', cuyo importe asciende a la. suma- de $. 

j2a2. 7G2.RR (DOSCIENTOS DOS;MIL' SETECIENTOS 
DOS PESOS CON WENTA' Y ÓCHCK-CWTAVOS- 
M|N.), incluidos imprevistos,inspección y fondo so
cial- de A.G.AJS., ■ iha . preparado ' esta ^repartición, 
la que se .encuentra provista en' el Plan' Hidráu*  
co del.présente ÉjerciciOr- . .. .. c .

• Art. 2o — Por Administración General de Aguas 
,de Salta, precédase a llamar a licitación pública 
para la ejecución de las obras aprobadas por el 
artículo- anterior. ’ - '

• ArV 3o — El gasto- que d©maride el cumpli
miento dél -presente decreta, se imputara al In
ciso IV— Apartado III— Pian- de Obras Partida 
Principal 1— Obras de A.G.A.S.— Partida Parcial 
o:)—:• Ampliación y construcción aguas comentes, 
del Presupuesto de Gastos de Administración Ge
neral''dé Aguas de Salta, a' regir en el presente- 
ejercicio. . \ , ■

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc. .

- XARL’ÓS XAMENA .
* . :/ ' Jm EL Gastridi

Es ■ copia: . - -

Luis. A. Boreili //. . . * ’ - ’
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 4Ó7I-E.fc - / - ■

Salta, Diciembre 27 de 1950.
Expediente- N° ’l337 |A:| 1950. '

Visto éste .expediente, en-el que Dirección Gé- 
ineral de Arquitectura y Urbanismo, eleva a: con
sideración y aprobación del Poder .Ejecutivo^ pre
supuesto y convenio de précios, celebrado con el 
señor José ^Eduardo Sandoval, para la ejecución 
de los trabajos de t-ermnaición- de. la obra "Mer
cado Municipal Tipo II en EL Galpón", ..cuyo costo 
asciende a -la suma-de - $2.590.— nx|n./atentó 
a lo. informado por Conítaduría General de la 
Provincia, . ’ ...

El Vice Gobernador de la Provincia,. 5

■ eh Ejercicio del Poder Ejecutivo,

; . - - L D E C R X T A - •. ■

. Art. 1° — Apruébase él presupuesto’y . convenio 
de precios, celebrado' entre el constructor Aéñór- 
JOSE BDUAÉDO SAÑDOVAt y Dirección General’ 
de Arquitectura y . Urbanismo, para la. ejecución 
de los trabajos de terminación.• dé la obra: "Mer
cado Municipal Tipo II" en El/Galpón, cuyo'cos
to asciende ’-a' la suma de $ 2.590(DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA. PESO§ con impu
tación al Anpxo I— /Inciso- It— P’rincipalG) Obras 
en Ejecución— Parcial o) Edificios Públicos— Par

tida 11—. Mercado^ Tipo 2— en .El Galpón"'de la 
Ley dé Presupuesto em vigor..

Art. 2.o '— Comuniqúese, publíquese, .etc/.,..

/ . /’. CARLOS' PAMEMA//
- . ..Jnm JL .Gtxstítíi .
’ Es copia: ' ,t • . .. ; ■ • ■ '
Luis A- Borelli / .

Oficial Ivfayor de /Economía, Finanzas, y C. r. '

Decrete N° 4S72-E. z ' . ' LE-
Salta,Diciembre 27 de -1950. ©
Expediente N° 3i3B6,|'G[1950'. . .

- Visto . este expediente en el ,que; Administración 
General de Aguas de Saltq, eleva, a considera
ción y aprobación deipPoder Ejecutivo,, lá Resolu
ción • N° T3Q1 dictada por el H. Consejo dé la. 
misma, en reunión celebrada él 8 de septiembre 
ppdo.; ’• ‘

<For ello, y atento a lo solicitado en la'misma,

El Vice '.Gobernador ’de- la Provincia, ?/ . 
en Ejercicio del Poder Ejéca&vo,

■ - > ■’ DELE ETA: - ’ - <
' " '• - ■ "L’ _ -■ ; ’ .

Art, 1° :— Reincorpórase a partir derla fecha 
en ¿que tome -posesión del cargo, al Oficial 5° dé 
Administración General de Aguas de Salta (Ayu
dante Técnico de División de Elécfdeidad y Fuer
za Motriz),, don MARIO' OLIVARES- KQNIG, clase 
1*9-25,  C. I. 129.27-6 de Áñtofctgasta. ••

Art. 2o ' ■— El gasto gue ’ demande el cumpli
miento de lo 'dispuesto precedentémenjte,.- será •im-’ 
putado oportunamente por Contaduría de A.G.A.S.”, - 
.a la^ Partida respectiva del Presupuesto que ha
de regir en esa Administración en el corriente 
ejercicio. ~ , _ ■

' Art. 3® -1 Comuniqúese, publíquese, ete.

. CARLOS: XÁMENA .- ‘
‘ c • Jw B; Gasteítíí

Es copia: t | - ‘ '

Luis A. Be-relli’ . „
Oficial Mayor de Economía; Finanzas y O. P.

Decrete N° 4673-^E. . . /
Salta; Diciembre 27 dé 1950;.

. Expediente N° .3Qi60í¡L|94'9.. . ;
■ “ 'Visto éste -expediente - en el que el Ingeniero- .
Eduardo Arias interpone recurso-jerárquico -ante 
el Poder Ejecutivo, contra la resolución) N° 82<V 
dictada con fecha 20 de .juila de 1949, recaída én 
Acta N° 22 de A.G.A.S.; y L '

CONSIDERANDO: - . •

p Que de acuerdo con el dictamen del Departamen
to Legal de A; G’.. A. S. a.fs. 37 a 46, y dictamen

• del señor Fiscal de Estado a fsz 63|64, correspon- 
; d-ería hacer. lugar ah recurso interpuesto 'y pro-
> veer- de conformidad .a lo' solicitado/por. el Inge- • 
: niéro Arias a fs. 26,. y, em consecuencia, decretar
: la medida cautelar de -que se trata;—- .
i Que como se establece en los dictámehés de 
ís. 4S y .63164, él señor.. José Lardíéz debió- sc-lic-, 
tar el ' correspondiente permiso/para poder usar

. del agua; mientras 'se ' sustanciaba la cuestión, 
promovida por ;éL-ingenierox Arias (Art. 3, 14, .15
ty 16 del Código dé Aguas); -
i Que corresponde, en-*consecuencia, ’ adoptar la 
medida precautoria por el Honorable. .Consejo' que; 
entiende en la presente comea, por los íunciona-

‘ríos légales qué informan los _ya citados dictó:-
J manes;—• , •
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Por ' ello, -

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

Art. Io — Déjase sin efecto la Resolución 
820, dictada por eLH. Consejo de A.G.A.S., orde- c^ni 
nándose,- en 
corresponda 
libre. paso -a
Arias levanta del "Arroyo de Quisto", para el J 
riego de su propiedad "Esquina de Quisto", y. j 
para que proceda a cerrar la boca toma abierta : 
sobre el canal que las conduce, en . el término ¡ 
•que el EL. Consejo de A.G.AS. fije, bajo el aper’-J 
cibimenio que legalmente corresponda, sin peiju 
ció de lo que el tribunal de .aguas-resuelva di 
finihvamente sobre él fondo del asunto. • 
, Aft. 2 o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

consecuencia, se intime por quién 
al señor José Lardiéz para que dé a SA 
i - ■> v _ t-5 i i . ! fíarfnnrí.'rlas aguas qué el Ingeniero Eduardo

Art-r Io —- Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería. General a favor 
ds "TERMAS*  ROSARIO DE LA FRONTERA S. A.- 
"En liquidación', la suma dé $ 499.700.— (CUA
TROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIETL 

j^o TOS. PESOS M|N.j, en cancelación de ja obliga- 
suscrita por el Gobierno de la Provincia 

por $ 499.700 .— (Ley Convenio 983) de acuerdo 
juiente discriminación:

• Segunda amortización,. V . . . . $- 380.000.— 
¡ Intereses del 3 ¥2% sobre

$ 3.420,000, . . $ 119.700.

ARLOS XA&

Es copia: • .
-Luis A. Borelli

iicial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Común, cualquier 
sjenvasé de 2|3. 
Oomún, cualquier marca, 
s|enfvasef de 1 Jt.

Art.- 2o — Sobre 
ta al público, par 
expendio podrá recargarse $ 0.85 por "unidad, 
conforme se • estafo éce . en la parte pertinente del 
Decreto ;N° 4132. • ‘ i

Art. 3o. —• Cjon uníqüese,- publíquese., etc.

$ 499.700.— ' Es copia: ;

2.20

| " 2.50
los precios1 fijgdos eii la vén- 

3 consumó fuera del lugar de

CARLOS ^AWKA. .
Bo Gastaídi .

Oficial Mayor.A de Ecoj tanzas
■- «
r ! Art. 2° •— El gasto que demande , el cumpli- 

’ miento del presente Decreto, .se imputará al Ane- 
ixo -I-^ inciso 1— Principal 3 — Parcial 1— Par-' 
!tida .21 .'.'Adquisición Termas Ptcsario de la Fron- 
¡ tera", del. Plan de Obras- Públicas 195-O.x
1 Art. 3o..— Comuniques©, pr.ldíques^, s

ARLOS XAMENA
.Bo QssiAldi

Es copia:.

>iicial Mayor re

EDICT

Adictos de minas. — Exp.
La . Autoridacj rnimerc: de la . 
o:, les que re«consideren^ con■ 

paro: .que lo." Hagan valer en 
el término de ¡ley, que se ha

iermas
que el 28 del-

PlOSCT

Decreto’ >1\° „ 4675-E.
■Salta, Diciembre „ 27 de 1950.
Expediente N° 7150¡T¡1950.
Orden de Pago N° 430 del
Ministerio de Economía.
Visto este expediente por el que 

rio. de la Frontera S. A., comuriica
corriente mes vence la obligación suscrita por 
el Gobierno de la Provincia por $ 499.700.* — 
m)n., ‘'Ley Convenio 983", discriminada en- la si
guiente mañero::

Segunda amortización 380.000.—
Intereses del 3 ¥2 % sobre ’
.$ 3.400.000., IIG.'VOO*.

- Total . . . . S 499.700-.

Decreto 4677-B. ’ ..
Salta, Diciembre 27 de 1950.
Viste la Resolución M° 1616' de fecha 24 de 

viembre ppdo., del Ministerio de Industria y 
•mercio de la Nación, mediante la cual se autori- 
j za a las fábricas de cervezas a computar en los 
¡ precios de venta de los productos que elaboran 
| exactamente el mayor costo proveniente dé suel- 
¡dos y sedarlos que origine el último cotívenio de 
salarlos 'que rige para los obreros cerveceros; .y

COiNS'IDERAWO:

conformidad a la Ley 983 del 23 de i < 
de 1948, él Gobierno de la Provincia í . 
la razón social "Termas Rosario, de 
S. A.”, su estable cimiento termal en 
la Frontera con una superficie de ROO

enseres, etc.;

no-
Co-

N? 87ÜL
i Ny 1748.
■ Provincia, nctijico
i algún derecho,

■ forma y dentro d
'.presentado -el’ siguiente escrito

1 lociones y pro ve:
. Minas: Manuel
‘ te, de 54 años
do, con domicilio;
de esta ciudad, ;
ae: Permiso paro

mine ralí:
los J
pnc 
SAN AGUSTIN, departamento de

ccn sus anó-
Señor Juez de 

rd 3, com orcían-

en
d,e
en

idos dice así: 
Eguizabal, cas; 
cíe', edad, crgeritmo nafuraliza-

; legal en la calle Florida- b63 
se presenta i ante U. S. y pi- 
explorar expiar aciones y ca- 

=s . ae 1? y 29 categoría, con 
t: fecha de estareservados a 1

zona de • 2.000 . hectáreas en

:ter ar,. ni cultivar., 
de acuerdo al 

mpaño y o: la siguiente des- 
a como puntó de partida «el 
por Félix Ramos y María Ta
se toman -2. OOC

Sud, 4.000 ‘metros al oeste, 
norte, y por último, 2.000 me

lgando- así al. ij. P. y cerrando 
la superficie j pedida. A solo 
sentado precedentes sobre el;.

■sc-licíta3a se
'enos sin cera 

ubicará

teas de 
exclusión de 
solicitud, 
el lugar 
Cerrillos, 
La zona
croquis” que acc 

í cripción:' Se ton 
• rancho habitado 
í rifa. Desde allí í 
5.000 metros ?al 
5.000 metros' ál

; -Que según comprobantes presentados*  por los
i señores’ distribuidores y Jo concesionarios de cer-
• vezas de esta plaza
' zade- a regir desde
curso;

■Que es necesario
i precios máximos establecidos en esta Provincia,
• en. forma proporcional al aumento experimentado Aa Quebrada ;d¡e
’ en) el cesto, del mencionado', producto;
| Por ello y de acuerdo a lo ififormádo por
f rección Generql de Comercio é Industrias,

dichos aumentos han comen- 
el día Io de -diciembre en

metros „al este, .

360 el 28

el perímetro ide 
objeto de dejar
P.P. hago constar que éste 'se |encuentra sobre 

’ 5 nominada por !-la gente de la 
í zona, con el nombre'de ASPERAL.\Para*tal  fin 
cuprita con l'á c 
herramientas ne

16 de octubre,; Se 
Pedimentos". N«i
Téngase por re
dp cateo solicite (do por don Manuel Eguizabal 

■ en el Dep.’ .Carrillos, SAN. AGUSTIN y por 
los precios establecidos • constituido dómi

por tal motivo, modificar los

El Vice Gobernador' de la Provincia, 
en. Ejercicio del Poder Ejecutivo,

: opacidad técnica, materiales y 
cesarías. Manuel Eguiz’abal. En 

? registró en Bbro "Control de 
e ó. Salta, Octubre 7 de 1950. 
gistrado ¿'el - presente permiso

R

Io — Modifícanse

’ y CONSIDERANDO:
Que de 

septiembre 
adquirió o: 
la Frontera 
Rosario de
Has. y tedas sus fuentes termales en el que se 
halla emplazado un 'hotel de alrededor de 140 
habitaciones, con iodos sus accesorios, muebles, 
útiles,

Que el precio convenio para esta operación 
se fijó en la suma de S 4.000.000.— pagaderos 
en^ la siguiente form'á: S '200.000.— eñ el acto 
de firmarse Ja escritura mencionada el que se 
hizo efectivo con Orden de Pago N°
de diciembre de 1948 y el saldo de $ 3.800.000. 
o: los diez años de plazo cón garantía hipoteca- | tinuación: 
riá en primer término sobre el inmueble enajena- .CERVEZAS; 
do o: aben cuse en diez cuotas anuales e iguales 
de $• '380’..OOO*. —• cada: una, más el 3¥¿%de inte-

Art.
para la venta de cervezas en decreto N° 4132 de rida 660. Para : 
fecha 17 de noviembre del año en curso y fijan- ! sígnase los juév 
se los mismos en la forma que se detalla a con- j te hábil, en cas< 

lo dispuesto por 
Julio ¡43, paseb- 1 
ñas. Oütes. .S¿

AlAl
.Para consumo fuera del lugar 
d© expendió . Minprista

rés anual, pagaderos por semestres vencidos; * 'Común, cualquier' marca, , •
Que la primera' anualidad que venció el 28 

de diciembre de 1949 por $ 513.000.—. füé abona
j-s|env.ase de 1)3'*  la doc. • 
) Común, cualquier marca,

$ 9.50 c|u. Ai;

da con Orden de Pago N° 568 (D.cto. 18754|49); t
• Por ello v atento a lo informado por Contaduría

is|envase de(’2|3 la doc. 
. Común, cualquier marca,

$ 15.— c)u. 1.55

General de- la Provincia, i .’s envase de 1 It. la doc.- " 19.30 c|u. 1.95g

El .Vice Gobernador de Id Provincias 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

j’Para consumo en lugar de 
¡ expendio . ■
; Común,, cualquier marca,

-

• - '.DECRETA: . • s|envase de 113 T c|u $ 1.30

Público ción de . la ¡fot¡4 í

cilio en estec <|iudad calle Flo- 
lotificaciónes en Secretaría de*--  .
es de- cada semana o siguien- 
;o de feriado, j De acuerdo cqn^ 

■ Decreta del |P. E. 133 del 23r 
istos autos, a Dirección de. Mi- ’ 
ñor Director; Con la presenta- 
agrafía efectuada por el inte- 
7, -del punto ¡de partida para

cateo solicitado debe tenerse • 
exigencia -formulada, a fs. 4- 

Departqmento estima piiede ■ continuarse
úa llegar a l|r concesión que v 

.os*  puntos seña- 
a fs, 4 de este- 
1950. J. M. To- 
de 1950. Señor

resado a fojas I 
la ubicación'; del 
por cumplidá 1< i
Est;
el trámite has 

.debe darse condicionada a 
lados por éste 
expediente. Noviembre 13 de;
rres. Salta,. -30
Juez. Contestando la vista déL informe de Di-

Departamento

de. noviembrd
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- ' a- y .; : / i- ; T ‘ ■ -a. ' . 7 ;V. : .
re ación de Minas, ■ manifiesto comorim^cEd con »del presente edicto. Salta, 28 de diciembre de j LOPEZ. — Salla, Diciembre 26 de 1950- 
el mismo. Pido a U.- S: "ordene el registra y <IS.5& Añp déi .Libertador ^General San Martín. — ’ del Libertador General San .Martín? 
publicación de Adictos .err el Boletín Oficial. iEt ZAMBRA-NO’, Escribano-Secretario.
Manuel Eguizabal. Salta, diciembrp 12 de 1950.
La conformidad -mahifestada 1° informado
por Dirección, . regístrese en "Registro de Ex- 

. plorqciones", fecho, vuelva gl despacho. Oú- 
. tes. Salta, J4 de diciembre- de l$50... Sg„^egis- 

Tró en "Registro de Exploraciones” doy .fe. Neo.- 
Salta,- diciembre' 14 de 19.5.0. Habiéndole' efep-

N® 6712 —. EDICTO: —- Jerónimo Cardozo' Jues 
de la. - Nominación Civil y Comercial cita y 
emplazó por el término d& treinta días ’ a he
rederos y acreedores de don Ramón Barrionue- 

jvo-y de 'Exaltación del -Milagro*  Cruz o Milag-rc 
tuad¿ el registro,, publiqué edictos, en el Bo- | ez/ _ .g^ diciembre- de 1950.

■fetm Oficial de 1a -Provincia, en.'la forma Y | ' JWb ZAMBRANO Escribano Secretario. ■ 
•,póról término que (establece el' Art. 25 del-Cód. j . ' - 14|2|51

de Minería, de acuerdo con “lo dispuesto por ! _ _______ ____ ;_____'____________________
' Decreto 4563 del’ 12}IX¡44. Coloqúese aviso de '; ' -
.“citación en el portal" de la Escribanía de Mí- N- '67H — SUCESORIO: — £1 Dr. Ernesto Mi-*,  
ñas y notifíquese a los propietarios del suelo- J ¿hel, Juez de Segundó Nominación Civil y Col 
Outes. Señor Juez. Manuel Egiri-zabcd; a U. S. mereial cita, por treinta días a herederos y. 
digo: Que. denuncio como propietarios del sue- ; acreedores de JOSÉ BLAS ARROYO o MORENO, 
lo, donde realizaré el cateo, a los Dres. Car-1 habilitándose --feria de enero para., publicación 

Sírvase ¡¿edictos..—■ -Salta, diciembre .23 de 1950.
te expuesto para.-darle i ROBERTO LERIDA — EscribánQ Secretario

• e) 2|1 gl 14|2|51.

digo: Que denuncio como propietarios del sue

losn Serrey y. Angel J_. -Usandivaras, 
tener -U. S. pnesent

-intervención en su oportunidad. Manuel Eguri 
zábaL. • — Lo que se hace saber a sus efec-- 
tas-..Salta, diciembr© 28 de 1950. — ANGEL 
UFO; -Escribano de .-Minas. ■

. é) 29|I2|50 al 12|lj5-l
pp 6708 .TESTAMENTASIÓ: — CARLOS OLI
■ 7 A ARAOZ, Juez Civil 3a. Nominación,. cátQ 
por treinta días,, a herederos • y acreedores de 
IRENE SARAVIA /DE' DIEZ. Salta, 
28 de 1950, AÑO DEL -LIBERTADOR

• SAN MARTIN. ‘ /
TRISTON C. MARTINEZ Escribano

EDICTOS WCBSOBOB

IF 8727 — SUCESORIO: — Carlos' Oliva Aráoz, 
Juez de Illa, Nominación Civil y Comercial,! 
cita y emplaza por edictos durante treinta ¡ 
días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, en 
la sucesión de JUAN F-ERÉS, bajo apercibjmien-, 
to de ley. . Habilítase ’ la Feria .de- Enero pró
ximo para la. publicación., ■—. Salta, .29 de, di
ciembre de 1950,

TRISTAN C. MARTINEZ —o Escribano Secretario ’• cesión de PEDRO JULIO NUÑEZ..- 
/ . e) 411151 al 16¡2|51,

N° 6725 — SUCESORIO: — -Caries Oliva Araoz, 1
Juez de 3a. Npimnacíón Civil y Comercial, cita : 

. por treinta días en edictos- en Foro Salteño y BO~ í

LETEN OFICIAL a los interesados en la sucesión j 
de HE.OMENÁ GAMEZ DE AGUILERA, bajo apei- j

N? W0S — SUCESORIO: — "Carlos Oliva Araoz,
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 

erbimieróo de ley. Habilítase la Feria de Enero > Civil y Comercial, cita y emplaza por edictos 
próximo parce la publicación.

Salta, 30 de diciembre de 1950.
TRIS-TAN C. LIAíRTINE^ —/ Escribano Secretario

e) 3|1 al T4|2|951..

¡durante treinta días en BOLETIN OFICIAL'y 
¡Foro Salterio,- a Io§ interesados en la .sucesión 
; de ’ ALFONSO ■ LOPEZ. CASTRO o -ALFONSO, 
I EUGENIO GREGORIO FELIPE SANTIAGO LO-

U° 6720. — EDICJFO-. — El Juez de Primera 
Instancia Tercero: Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Araoz cita por el tér
mino de. treinta . días a herederos y acreedores 
de NAYA, o ÑAMA ABRAHAM DE ASRAHAM.— 
Habilítase -la ferio: de Eitero, paria la publicación 

:de edictos. —■ Salta, 23 de Diciembre de 1350, 
Año del"Libertador General San Martín. — TRIS- 

’TAlN C. MARTINES . Escribano Secretario.
; e) 3|1 al 14|2l951

■ 6715. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez en
So Civil y Comercial /de Ira. Nominación. Doctor 
Jerónimo' Cardozo cita pZor treinta ¡días, a herede
ros y acréderes .de SANTIAGO' CHILO y 'de. 'PO
LONIA*  VILL AGRA DE CHILO’. Asimismo, se hace | urinación Civil yf Comercial Dr. Ernesto . Michel. J a los herederos' o*  acreedores de Sara. Idiarte de 

cita y emplazó por treinta días co.n habilitación ¿Moya,, habilitándbse para la publicación del - 
presente, el próximo feriado’ de enero 1951.

N? -6703 — SUCESORIO: — El Juez de ,2a. No-

.saber que se encuentra habilitada la. Feria: de
'Enero de^-19*51,  ,-a los efectos de la, publicación • de. feria a herederos y acreedores cte SILVERÍO

-Año

| ROBERTO LERIDA
e|3¡l|. al 14|2|5I. * e

— Escribano^ Secretario 
e) ¿9JI2I50al 13[2|51,: .

N*/£7ff2  - reSTAMEWÁmÓr-- El Juez de .3a, 
Nominación Civil y -Comercial Doctor CARLOS 
OLIVA '.ARAOZ, cita y emplaza por, treinta díós 
con habilitación de feria a herederos y acree
dores de CES AR o RAMON CESAR. ARIAS y en 
particular a los ‘ herederos .y legatarios institui
dos: Teresa Robles de Arias; Jorge Adalberto 
Montañez como - sesionarlo de .-RafaeJ Valdív-ie- . 
zo, Carmen Rosa-Montañez de Chite y.WalteT-.- 
Montañez*  Salta, Diciembre 27 de 1950 «— 
Año del -Libertador General .San Martín. 
PRISTAN C. MARTINEZ’— Escribano Secretario 

. e) 29|12¡50. al 13]2|51.

| N? Gjm SUCESORIO. — Carlos Oliva Araoz, •
Juez \ de Illa. Nominación Civil .y GómeraiaL 

' cita y emplaza pot treinta >,dias en edictos en
Foro Salteño y .Boletín Oficial, ai los interesadas 

¿ en "sucesorio de SARA HÁSBANI DE CHARAF, 
¡ bajo .apercibimiento de ley. —- Habilitas^ la 
j Feria. Judicial próxima para la publicación de' 
.edictos. ' . .Diciembre

GENERAL

Secretario
e) 29|I2|50 .al 13|2t51. -

i • Salta, 23 -de diciembre- de 195.0.
i TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Sear-etaxió 
í - . e) 28|12i50_. al 12]2¡51.

N*  6707 — SUCESORIO: ~ ..Carlos Oliva. Arqoz,. 
Juez de. la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil y Comercial cha y emplaza por edictos'- 
durante treinta días en Foro Salterio y BQLE-

— SUCESORIO: — CARLOS OLIVA 
Juez Civil y Comercial Tercera Nomi- 
cita y emplaza por treinta días a he- 
y acreedores de FRANCISCO' SOLA-

1 - -
| TIN OFICIAL a todos tes interesados a la su- ¡

- Habilítase '
la Feria de Enero próximo para lá publicación 
d.j edictos.. — .Saltaj -27 de- diciembre de 1950. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretarte.

e) 29[12!5Q al 13|.2!51.

Ns '8397
araoz;
nación,
rederos
NO BARRIONUEVO. —* Habilítase feria Enero- 
próximo. . • ‘

Salta, Diciembre 23 de 19-50. ,
f TRISTAN G. MARTINEZ — Escribano Secretario

¡ . e) 27|12|50 al 9|2|.51.

PEZ CASTRO. 8Habilítase la Feria de Enero 
pró?<imo para la .publicación. de edictos.

Salía, 27- dé diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano' Secretario' 

é) ,29|12|50 al 13’|2{51.

SUCESORIO^-L-El Juez‘en la Civil 
Dr. Ernesto t Michel, cita: y- ’ emplaza por trein
ta días a herederos ’y acreedores de don. José 
Saravia, Salta, *23  de diciembre de 195C, Año 
del Libertador' General San-Martín.- 
Habilítase la feria de enero para la publica- * 
cion. de edictos.

ROBERTO LERIDA-— Escribano Secretario
‘ . * e) 27|12[5Q cd-9|2j51.

bP 6692 — SUCESORIO: El Doctor Ernesto
Michel, Juez Civil,’ cita y emplaza, por treinta 
días a- los herederos y acreedores de José Liw- 
zzo. — Juzgado la. Instancia, 2a. Nominación 

. Habilítase te: .feria -de" enero para. publicación 
edictos. —- Salta, 22 de diciembre de 1950. — 
.AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 

ROBERTO 'LERIDA —■ Escribano Secretario
e) 26|12]50 al 8|2f51.

N- 6704 — SUCESORIO: — El luez -dé 2a. No
minación y Comercial Dr. Ernesto Michel cita 
y emplaza por treinta -días*  con habilitación 
de ..feria - a Herederos y acreedores de ‘HUGO 
WALTER TOLEDO. — Salta, Diciembre 26 de 
.1950.—Áño del -Libertador .General Sán Martín.- 

ROBERTO LERIDA —- Escribano Secretario
. . ’ e) 29|12[50 al 13|2151. N° 6636’ — SUCESORIO: — El Juez en lo.‘Civil: 

y Comercial -Dr,. Ernesto Michel, a .cargo inte
rinamente del Juzgado de Primera; Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a los herederos'o'acreedores de Sara Idiarte de
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Salta, 21 Diciembre Año del Libertador Ge
neral San Martín 1950.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 22112|50 al 7[2|51.

N9 6681 — SUCESORIO. — ERNESTO MICHEL, 
Juez Interino de Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de BALDOMERO CARDO- 
ZO. — Habilítase feria de Enero próximo. —

Salta, Diciembre 18 de 1950. ■— JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e|21|12|50 al 2|2|51.

de dqn Pe
la feria 
edictos.

Año del

de

N9 6677 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y*  emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores 
dro Ignacio Guerra. — Habilítase 
enero para la publicación de los 
Salta, 18 de diciembre de 1950 — 
bertador General San Martín. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario.

e) 20|12|50 al 19|2¡51

Li-

N9 6675 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de P Instancia 3? Nominación Civil y Comer
cial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
CECILIA o MARIA ELENA ABREGO DE SOSA, 
bajo apercibimiento de ley Habilítase la fe
ria d'e/ enero .próximo. Salta, diciembre0 16 de 
1950. __ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

e|19|12[50 al 31|1|51.

N? 6672 — SUCESORIO: — El Juez de. 2a. No
minación Civil y Comercial Doctor ERNESTO 
MICHEL cita y emplaza por treinta días, con 
habilitación de feria a herederos y acreedores 
de LEANDRO VICTOR CASQUIL. — Salta, Di
ciembre 11 de 1950 — Año del Libertador Gral. i 
San Martín. —

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 18|12|50 al 30|l|51.

N9 6668. — SUCESORIO. •- El Juez de Prime
ra Instancia, Primera Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de MAR
TIN BULACIO. Habilítase la Feria. Salta, Di- , 
ciembre 12 de 1950. — JJULIO R. ZAMBRANO, 
Escribano Secretario.

e|14|12|50 al 20[l[51.

N9 6660 — EDICTO SUCESORIO: El señoi 
Juez doctor Ernesto Michel, a cargo interina
mente del Juzgado de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de doña JULIA MOYA 
DE CARRIZO, para que comparezcan haciendo 
valer sus derechos. Con habilitación de feria. 
Salta, 7 de Diciembre de 1950. - JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano-Secretario.

13)12 al 19[1|5L

N9 6659 — SUCESORIO. — ERNESTO- MI
CHEL, Juez de Segunda * Nominación Civil y
Comercial cita y emplaza por treinta días g acredóres d¡e RAQUEL ARIAS DE FIGUEROA.

N9 6624 — SUCESORIO: ERNESTO MICHEL, 
Juez Segunda Nominación, cita herederos y

f ;
herederos y acreedores de ANGEL RÜDECIN- % Habilítase la Herí
DO TEJERINA. — Habilítase feria enero pró-' 1950. — ROBERTO LERIDA Escribano-Secretario.DO TEJERINA. • — Habilítase feria enero pró
ximo. — Salta, diciembre 9 de 1950. — RO
BERTO LERIDA, Escribano-Secretario.

e) 12(12150 al 18|1|51.
Año del Libertador General San Martín.

- SUCESORIO. — .ERNESTO Ml« 
Interino de Primera Nominación 
y Comercial, cita y emplaza*  poj 
a herederos y acreedores de JOR-

N9 6658 -
CHEL, Juez 
en lo Civil 
treinta días
DAN ROLDAN. — Habilítase feria enero próxi*  
mo. — Salta, diciembre 9 de 1950. — JULIO 
R ZAMBRANO, Escribano-Secretario.

e) 12|12|50 al 18|1|51.

N9 -6657 — SUCESORIO. — Ernesto Michel, 
[uez interino de l9 Nominación Civil y Comer*  
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don MOISES VARGAS 
y doña BERNARDINA LOPEZ DE VARGAS. - 
JULIO ZAMBRANO, Secretario. — Salta, 5 de 
Diciembre de Í950.

e) 12|12|50 al 18|1|51.

N9 6649 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación Dr. Car
los Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña RITA } mueble en Cerón 
MOLINA DE BERBEL, con habilitación de fe- m¡ta: NZ  
ria. — Salta, diciembre 6 de 1950. —Año del su¿; Celestina de 
Libertador General San Martín. • «Oeste; Fidel Lope
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario ¿íellsi¿n lt3 jjs.

e) 9¡12[50 al 16|1|51. ¡El señor Juez de
~ dos por 30 días

’ chos. — Edictos
CIAL. — Salta, ciciembre 30 de 
WSTAN C. MARTINEZ — Esdi

N9 6648 — EDICTO. — El Señor Juez de la. Ins
tancia, 3a. Nominación, en lo Civil y Comer- 

jcial, Dr. CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y em- 
! plaza por 30 días a herederos y acreedores de
ROQUE SERAPIO Y MANUELA JAIME DE SE- 
RAPIO, con habilitación de feria. — Salta, di
ciembre 6 de 1950. —Año del Libertador Ge
neral San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

.e) 9|12|50 al 16|1|51

N9 6639 — SUCESORIO. — El. Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michel a cargo inte
rinamente del Juzgado d@ la. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita por treinta días a los 
herederos o acreedores de ECOLASTICO DU
RAN. — Salta. 4 «de Diciembre de 1950, Año 
del Libertador General José de San Martín.

J. ZAMBRANO — Secretario
e) 6¡12|50 al 13|1|51.

— SUCESORIO: — Ernesto Michel 
Primera Nominación, interino, decía- 
juicio sucesorio María Romero de 
cita y emplaza por treinta días a 
y acreedores. — Salta, 13 de Oc

tubre de 1950. — Año 
San Martín. JULIO R. 
Secretario.

N9 6627. 
juez Civil 
ja abierto 
Romero y 
herederos 

del Libertador General 
ZAMBRANO, Escribano

2]12|50 al 1011151.

ia. — Salta, Ndviembre 30 de

e) 1* J12]5O al 9|I|51.

[CIO SUCESOtelo. — El Sr.N9 6619. — ED
Juez de la. Instancia len lo Civil y Comercial 
3a. Nominación Ir. Carlos Oliva Aráoz, cita y 
emplaza por treir.
dores de don ■ B1. 
de dicho término 
apercibimiento: d¿¡ ley. Salta, noviembre 2á de 
1950. Año del Li
TRISTAN-C. MARr

XVIN DIAZ, >
ta días a herederos y acree- 

LLVIN DIAZ, pida que dentro 
hagan valer sus derechos bajo

ioertador General San Martín. 
TINEZ, Escribano Secretario.

e) 30)11)50 al 8¡1|51

Nv 6609. — SU 
Instancia 4ta. ;No 
ros ’y acreedores 
TINEZ, por treinl 
Salta, Noviembre 
dor General 'San 
para esta publicc 
FIGUEROA, Escri

El Juez de Ira. 
cita a herede-

NCOT DE MAR- •
apercibimiento o

CESORIO. —
> ilinación Civil, 
le ADELA QUI 

la días, bajo
27 de 1950, 1.ño del Liberta- 
Martín. — Ha militase la -Feria 

ación. — CARLOS ENRIQUE 
'ibano Secretar!

e) 29|h|-50 al- 5)1)51
o.

N° 6731 — POSESION TREINTA
Nora de Lajaid

.NAL: ;— Nieves 
n treintañal in- 
La Viña, que li- 
Coronel Moldes: 
Camino Vecinal;

solicita pesesie j 
id Moldes dpto.

:: Norte; Canino que va a
j Carrasco; Este,
i 5 y Guillermo Villa con una ex-

90 areas, 44 iris, y 7¿90 dcm.2.
3a. Nominación cita q interesa- 

para que bagar. 
"Foro Salteño" ;

. valer2sus dere- 
y BOLETIN OFI- ' 
1950.

ibano Secretario 
al 19¡2|51.

que se censido-

N° 6718 — POSESION TREINTAÑAL. — El Juez 
de Primera Instancia y 2a. Nominación Dr. Er 
rsesto Michel, CIPA a todos los 
ren interesados en la posesión treintañal solicita’
da por los esposas don CASIANO HIPOLITO CAR’. 

JUANA FRANCISCA LOPEZ DE 
el inmueble denominado "Cali*  
de las Peñas" 

tentó San Carbs, con superficie
ubicado en Co-

jon la de -Pedo Lávaque antes 
este con el río
con el río Amalayo, —¡para que

DO^O y doña 
CARDOZO, sobn 
zar" o "Aguada 
rralito, departan u 
aproximada de 2500 hectáreas limitado - al Ñor- r
te con finca "Morales" de sucesores de Manuel 
Gómez, al sud 
de Luis Tula, al 
quí y al Oeste 
se presenten: he cer valer sus derechos dentro de 
los treinta días, 
la feria de Ene: 
ciembre 22 de 
bano-Secretario,

Grande o Calcha-’

bajo apercibimiento. Habilítase 
'o’ para la ¡publicación. Salta, Di- 
1950. — ROBERTO LERIDA, Escrr

e|3|l al 14|2¡51.

Amblayo, Depar-

Avalos; SUD: fin-de Florencio

N9 6705 _ POSESION TREINTAÑAL: — FLOr 
RENCIO AVALOS, solicita posesión treintañal 
sobre finca! "fío Salado" en 
lamento de Sen Carlos; limitando: NORTE: fin
ca "Cortaderas'
ca "La Angostura" de Zenón Avalos; ESTE: 
propiedades cíe Avelino Barrios y Salustiano 
López; OESTE:
Aráoz, Juezj Ci

Río Salado.
i vil de Illa. Nominación cita y 

emplaza q Quiénes tuvieren-

Carlos Oliva

mejQres -títulos--ge?



FAÚ. 40 - SALTA, E.VEfiü 5 £>£■ 1SS1. MLÉT1N OFJCUt

treinta días. —• Lunes y jueves notificaciones 
en Secretaría.

Salta 28 de Diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 29|12|50 al 13|2!51.

N^6693 —.POSESION TREINTAÑAL: — El Se
ñor Juez .de la. Instancia en lo Civil, y Co
mercial, ... Nominación hace saber a sus efec
tos que don Cecilio Arias ha- solicitado la po
sesión .treintañal de dos inmuebles ubicados en 
el Partido de Angastaco, Departamento de San 

• Carlos, comprendido, el primero, dentro de los 
siguientes límites: Norte, con Justa Sánchez; 
Sud, sucesión d© Bartolomé Arias, Este Río 
Calchaquí, y Oeste, el filo de las peñas. El 
segundo: Norte, sucesión Quipildor; Sud, suce
sión Hermenegildo Arias; Este, Río Calchaquí, 
y Oeste, el filo de las peñas. — Salta, 21 de 
Diciembre de 1950. Año del Libertador General 
San Martín.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
e) 27(12(50 al 9(2(51.

Dr.
por 
con 
por

N? 6691 — POSESION TREINTAÑAL» _ 
Ernesto Michel, Juez Civil, cita 
treinta días a todos los que se consideren 
derecho a la posesión treintañal solicitada
doña Esmeralda Valencia de Mansilla, sobre 
el inmueble ubicado en el Partido "La Cal
derilla", Departamento La Caldera, denomina
do "Potrero Grande", que limita: Norte, con 
arroyo de Valencia que separa- la propiedad 
de- Paulo Martínez; Sud, con finca Santa Gertru
dis de Sucesión Angel Solá; Este, finca "Los 
Sauces" y propiedad Sucesión de José Sánchez. 
Oeste, propiedad Sucesión Marcos Valdivieso. 
Salta, ‘22 de diciembre de 1950, AÑO DEL LI- 
BÉRTADOR GENERAL SAN MARTIN. — Habili-! 
tándose la feria de enero para la publicación J ](

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 26112(50 al 8(2|51.

■ N? 6690 — POSESION TREINTAÑAL. — MARIA 
REYES RUFINO DE ORTIZ, solicita posesión 

. treintañal inmueble el "PARAISO" ubicado en
Galpón Dpto. Metan Pcia. de- Salta —• Límites: 
NORTE Y ESTE: con propiedad de Welindo 
Suárez; SUD con camino nacional ruta 16 y 
OESTE propiedad C 1 é r i c o Hnos. — José G. 
Arias Almagro Juez Civil, cita durante trein
ta días a los que se crean con derecho q di
cho inmueble, para hagan valer su título. —• 
Salta, Diciembre 21 de 1950. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 26|12|50 al 8|2]51.

N?i 6688 — POSESORIO: — El Juez de Primera 
Instancia y 2a. Nominación en lo Civil y Co-- 
mercial Dr. Ernesto Michel, CITA a todos los 
interesados en la posesión treintañal solicita-1 
da por Moña ELODIA YAÑEZ DE LAMONACA1 
sobre dos inmuebles ubicados en El Carril,; notificaciones en Secretaría. 
Dpto. Chicoana, consistentes: 1?) Casa quinta {Diciembre de 1950/Habilítase la feria de enero, 
en las cercanías del pueblo, sobre el cami- ------------ -------
no a Las Garzas que mide 58.85 metros de 
frente por 148.50 ms. de fondo y limita: Norte 
camino provincial a Las Garzas; Sud y Oeste 
'--propiedades ;de P. Martín Córdoba y Este la
Me -don Froilán ’ Ríos. — 2?) Finca denominada ? LENTINA LlhNDRO DE OYARZU, solicita pose- ¡ ña-lado con eL N?. 88, qu@ limita: NORTE y OES” 

' -Santa Rosa , con superficie aproximada de Sesión treintañal sobre finca "Los Sauces", entTE,';con Juan Zannier; SUD, con Juan Naser,..Ju« 
hectáreas y limitada;' Norte propiedad d@ Mar^El Coito, Partido. Seclantás, Departamento Mo-áIio F. .Cornejo * y Arturo Eertolini; ESTE^cáteP©.^

? .. - - - ... -----

¡ eos Benjamín Zorrilla, antes del Capitán Se-linos, limitando: NORTE: Sucesión i José Guz- 
rrano; Sud camino provincial a Las Garzas; mán; SUD: Sucesión Miguel Caí ral; ESTE: 
Este camino vecinal separativo de "Las Barran- Cumbres de La Apacheta; OESTE Río Calcha-

> cas", del Sr. Néstor Agustín. Zamora, y Oeste quí. — ERNESTO MICHEL, Juez Civil 2? No- 
propiedad de

■ Gutiérrez.
Habilítase ’ la

Raúl Gutiérrez, antes de Pablo minación cita y emplaza por treinta días a 
í quienes invocaren mejores títulos. 1— Lunes 
| y jueves notificaciones- en Secretaría. — Salta, 

12 de Diciembre.d© 1950. — Habilítase la feria 
de enero.-— ROBERTO LERIDA, Escribano ..Se
cretario.

feria de enero.

SALTA, Diciembre 19 de 1950, —Año del Li
bertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 26(12(50 al 8(2(51.

6683 — TREINTAÑAL: — El Juez de 2*  
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
a los que crean tener derechos sobre inmue
ble en Talapampa (La Viña): con catorce por 
cuarenta 
Can ciño 
Poniente, 
Domingo 
quel Lávaque de Samson. Edictos treinta días 
habilitándose Enero próximo.

ROBERTO LERIDA — Escribano1 Secretario
e) 22(12(50 al 7|2|51.

metros, limitando: —Norte, Domingo 
o sucesores; Sud, Francisco Alfaro; 
calle Estación ferroviaria; Naciente, 
Cancjno, posesión solicitada por Ra-

N? 6678. — POSESION TREINTAÑAL. — Por 
disposición del juzgado de 2da. nominación, 
civil y comercial, de esta provincia, cítase por 
treinta días a interesados en la posesión trein
tañal, cuya comprobación tramita doña Juana 
Rosa Zambrano de Moschetti, respecto a un te
rreno, de forma irregular, sito ¡en el pueblo 
Rosario de Lerma, cpn frentes a las calles Co
ronel Torino, Leandro N. Alem y 9 de Julio, 
con superficie aproximada de • 1.400 metros cua
drados; limitando: Norte, propiedad de Adolfo 
Davids; Este, calle Coronel Tormo; Sur, propie
dades de Fidel Daurich y de sucesiones de Ma
tilde V. de Plaza y Lía Reyes y calle Leandro 
N. Alem, y Oeste, calle 9 de Julio. — Se Rabi

la feria de enero para la publicación or
denada. — Salteo, 16 de diciembre de 1950 — 
Año del Libertador General San Martín. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 20(12(50 al P|2|51

N? 6667..— POSESION TREINTAÑAL. ~ ES
COLASTICO CARRIZO, solicita posesión trein
tañal sobre dos terrenos ubicados en pueblo 
San Carlos, Departamento del mismo, nombre 
limitando una|: al NORTE, propiedad Segundo 
López y Ramón Serrano, hoy Roberto Carral; 
SUD: Terrenos de Mercedes Córdoba de Car
dona y Jaime y Juan Antonio Cardona; ESTE: 
fracción Mercedes Córdoba de Cardona; OES
TE: Camino Nacional a Los Sauces; el segun
do; NORTE: sitio baldío de dueños desconoci
dos; SUD: Camino o calle que lleva al Ce- 

¡ menterio de San Carlos; ESTE: Camino Nació- 
i nal. a Cafayate; OESTE: propiedad de Ernes
to B. Dioli. Ernesto Michel, Juez Civil 2? Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a quie- 

I nes invocaren mejores títulos. Lunes y jueves, 
‘ . — Salta, 12 de

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
e[14|12|50 al 20(1(51.

N? 66S8. — POSESION TREINTAÑAL. — VA- 

e|14|12|50 al 20[l|5I.

N? 6646 — POSESORIO: — Arturo Teofrato Bra
vo, solicita posesión treintañal terreno «en "El 
Barrial", departamento de San Carlos, que li
mita: Norte, camino nacional d© San Carlos a 
Animaná; Sud, propiedad de Gerardo Gallo y 
Amalia Serrano; Este, propiedad de "Amalia Se
rrano y camino nacional de San Carlos a Ani
maná; y Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Animaná; y tiene una ex-tensión de 9 Has. 5250 
mts2. — El Dr. Ernesto Michel, Juez de 2a. -No
minación Civil, cita y ¡emplaza a interesados 
a hacer valer sus derechos por 30 días por 
edictos en BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
Salta, Diciembre 2 d© 1950.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 7(12(50 al. 1511(51.

frente' por 116 mts. de fondo. — El 
NORTE; Ingenio 'San Isidro": SUD; 
Pedro Mesples: ESTE; Río M ojotero: 
Dominga de Fernández, Pablo Mes-

-N? 6635. — POSESORIO» — Pablo Mesples 
solicita posesión treintañal terrenos en Cobos, 
Dpto. M. M. de Güemes. El P colinda: NORTE; 
Dominga de Fernández: SUD; Juan Cortez; ESTE 
Pablo Mesóles; OESTE; calle pública-y mide 43 
mts. de 
colinda: 
Augusto 
OESTE;
pies y Juan Cortez y miden los dos terrenos 
aproximadamente 12 hts. 796,35 mts2. 1— El 
Dr. ERNESTO MICHEL, Juez de 2? Nominación 
cita y emplaza a interesados a hacer valer sus 
derechos por 30 días por edictos en BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salteño". — Salta, Noviem
bre 28 de 1950. ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

e|4|12|50 al 11|1[51

N- 6634. — POSESORIO: — El Dr Ernesto 
MICHEL, Juez 2° Nominación cita y emplaza 
por treinta días a interesados en posesión 
treintañal de inmueble ubicado en "El Barrial", 
Dpto. San Carlos, solicitado por JACOBO PE
DRO BURGOS, por edictos en "Foro Salteño" 
y BOLETIN OFICIAL". Límites y extensión: 
NORTE; Hdos; Simón Rodríguz; SUD: Carlos 
Meriles; ESTE: Pedro J. Lávaque; OESTE; Ca
mino Nacional y mide: NORTE; 521 mts.; SUD; 
550 mts.; ESTE: 123 mts.; 
Salta, Noviembre de 1950. 
DA, Escribano Secretario.

OESTE: 134 mis. — 
— ROBERTO LERL

e|4|12|50 al 11|1|51

6826 — POSESION TREINTAÑAL. El Juez d® 
4ta. Nominación Civil ’ y. Comercial cita y em
plaza por «treinta- días a los que se consideren 
con derecho al terreno ubicado en Orán,.cctUe 
Pellegrini entre Nueve de Julio y Belgran®, se-
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- Il^grini cuya posesión treintañal solicita Eran- ’ leguas de fondo, limitada: Norte, teca Pqlm® , bajo pi 

cisco ’Mqrft ~
ré vención de" que si así no lo hi- 

iensor de oficio qttaS.ola ó Lapachal; Sud, sucesores dé Mar-iíp&p ' .olere, se- le n jmbrará -un de 
López; Eipte, sucesores de Santos López y Oe^ - la represente 
te, río San Francisco,, el señor Juez de Prinsfe- 
ra Instancta • y Segunda Nominación en ta Ci
vil y Comercial ordexta Q'üe se practiquen loé 
operaciones por el perita agrimensor Guillermo 
Llama, citándose por treinta días a interesados 
y colindantes en diarias Foro. Salteño y BOLE-

— Salta, noviembre- 27 de
en. -juicio. —

. e) F)12|50' al 9|It51.

>obre un téimp- situado en .?< . 6 de Diciembre- de J95Q> Año. ’dej Libertador G$-
noral San Martín. . •

RQBERTQ LERIDA -í- Ewíbqno
• ' e) 7fW0 al 15|1M

M* * 6615, EDICTO. ^OiESJQN TBBNTA- 
-ÑAL*  -s- El Juzgado de Primera Instancia y Pri- 
mera -Nominación Civil y Comercial de qsta T£N OFICIAL, hagan vctler sus derechos, -s&Aa- 
Próvincia, cita por treinta .días, a interesados, en •! Jándose lunes y Jueves ¡o subsiguientes e^©- 
fcf posesión' -ireintañál pedida por LIBRALO PIE- j fértado para notiiicaptanes secretaría. — Scátoi 
DRABÜENA, sC \ ’ ....................... ‘ ** ;

:>£ 
^LEGITIMACION. 

blicación del. presente y realización de la su- | presente edicto 
basiCL. . - . - í tancia. Primera Nominación en lo Civil, y Cta"

• | mercial a caí <
* 1 Oliva Aráoz ( 
!de legitimación 
| MAN solía tádo ‘

' N* 6708 ¿DICTO CITATORIO — ■ A loe efectos ¡ Guzmcm /Dí< 
establecidos por el Código de- Aguas, se hace ; ^Ue se Pre®^ní 
saber que Simón Abraham tiene solicitado otar- •;c. 
gamiGnio de concesión de agua para irriga j 
con un caudal.de 32,97 litros por‘segundo, pro- l 
veniente del Canal ’ Municipal, 62 Has.- 8065 nrí. !
de, su propiedad. Catastro 627 — 630 — 631 — 
y 634, ubicada sn Orán.

d-e José Maria Torres y de Salvador Figueroa; el ’ Administración General de- Aguas de baMa 
. Sr. Juez Dr. Carlos Oliva Aráoz interinamente a e) 28|Í2|5O. al 18|l)5i.
-cargo de este Juzgado de 4? Nominación, ha .....
dispuesto que s© practiquen las ‘ operaciones 
por -el ingeniero Juan Carlos Cadú, citándose . (LITACION JUICIO 
a interesados por término - treinta días. Salta, 
Noviembre 17 de 1950. Año. del Libertador Ge< 
ñera! San Martín. — ’TOS ENRIQUE FIGUE* 
ROA, Secretario.

Año del Libertador General Sari •’ Martín.
e) 12|12|5O al 18(1|51.

N? 6645 — EDICTO SUCESORIO;
En el juicio de deslinde, mensura y amojona

miento promovido por don Moisés Rodrigo Col-, 
que Riera dé la -finca Ramaditas, situada en 
Oran de un cuarto de legua de frente por tres

ciudad dé Orán, de- esta Provincia, que mide 
cuarenta y tres metros frept^ pqr ses^iist 
y cinco metes, también de tente, compren- 
didp dentro d.$ estas límites: Norte, Elvira Pm 
de Casta; Sud, j calle .Gñemes; Este, Domingo 
EL Navamuel y Germán*  Zemmq; ’. Oeste, .oalle 
Hipólita . Irigoyen. — Año dé!; Libertador ‘ Ge- 
aoral San Martín, Salta, 22 de Noviembre de! 
1950.-— JÜU0-R, ZAMEHANP, Esqribgno Se/^’' 
cretaricn . • . I

6713 — POR LUIS ALBERTO-DAVALOS 
IUD1CI A L

•e) 2<H¡» < 5pf51

N*  WU. _ POSESION WINTAm,. Car-

El día 24 de Enero de 1951, a las 18 ho
ras en. 20 de. Febrero 12, subastaré SIN BASE,

Asimismo se hace saber que a los efec
tos de la pul licación del presente edicto, habi
litóse ía Feri 
cual el suscrito Secretario ¡hace .saber a - sus 
efectos.— -L

q de Enero próximo. — Todo lo

Secretario
\ . * e) 2|1|^1 al 29)1)51.

uqrAáGNES ^tbucas
------«.■■■-—j——

”, WN SOLEÉ’

MINISTEÉ1O Í DE ECONOMIA,6716. ‘ .
HNAKZÁS Y OBRAS ! PUBLICAS Y 

MUNICIPALIDAD ¡DE SALTA . .
LICITACION PUBL?i

La Administración de

¡CA NT 6.

zrción público^
Vialidad de Salía-, 
para la ejecución

de pavimentación dé hormigón 
167’ cuádrasi de la ciudad dé 
presupuesto ¡de $ 11.891.908.41

llama - a licit
de las obras
sin’ armar en
Salta, .con' ur l

: m[n.
Las ¡propuestas; pliego de condiciones,- 

e-tc..,., pueden ser--solicitadas jen las oficinas de
. • _ _ , M *“? construcción de adobes, techos de. paja 5 referid Beparticién, cálleí Esp

ips ‘CJÍiva Araoz,. Juez dé 3a, Nominación en 1® barro, tiranterías y alfajías de madera de pata
blanco, sujetas a alambre y tiento dé cuero.

paña 721, ó 
abiertas el díá 1 * de febrero d®

Civil ■ y Comercial cita por treinta días a los blanco, sujetas a alambre y tiento dé cuero, 
interesados en @1 juicio de posesión treintañal 'crudo, puertas’ y ventanas fabricadas con ta 

bías de cajones: — Esta construcción forma 1 
salón, 4 habitaciones 1 cocina, 'corral y satas 
deros de 24 mts. de frente por 50 mis. ’de fon
do,- todo edificado sobre terreno fiscal, ubica
do en lá localidad de Talar Grande’ Dpto. San. 
Antonio de los Cobres de esta Provincia. — 
Ordena Sr. Juez de 4a. Nominación Dr. Arias 

1 Almagró, en autos "Ejecutivo — Ricardo Cha- 
• vez vs. Emeterio Ibarra" Expte. N? 13619)948. 
, En' él acto del remate, el 30% del precio. — 
■ Comisión arancel a cargo del comprador. '— 
i LUIS ALBERTO DAVALOS — Martiliero

Habilítase la feria de .Enero, para la pu

' donde serán
V1951, a la? 10 horas. •

reducido por Mercedes Saravia de - Saravio;, 
ubicado en Quebrachal, Departamento de An- 
la, limitando: Norte: Alfonso M.- Saravia; Sud: 

* fosé Romero (h.); Este; calle que separa de!
F. C. y Oeste Río Pasaje. — Salta, 17 de No- 
viembr.e de 1950. Año del Libertador GenemI 
San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano-Secretario .

■ LUIS ‘ F.
Secretario

Vialidad

ARIAS - ’
General" de 
de Salta

Ing. SALOMON ALTERMAN 
Administrador General 
de Vialidad de Salta 

e) bjl al 1|2|951

LEGmMAíjlONe) 28¡1I|5(T al 4I1]51

6722 — E D I C T O
. — Sé hace. deber por medio del 
que en el Juzgado de Primera Jnsr.

•e) 2|1|51 cd 22|1|51. go actualmente del doctor Carlos 
(interinamente), fee..tramita el juicio 

de la menor <jARMEN ROSA G® 
por Lidero Díaz y Regina Milagro 

íaz (Erqpte. N° 29.53311950) a fin de 
len a impugnaría quienes se cansi- 

j doren, con ¡¿tai echa a hacerlo dentro del térmi*  
i no de Ley. 8 cicas. |
j ’ Lo qué el suscrito Escribano Secretario ha- 
I ce saber a las interesados por | medio del prescéite 
. edicto. • |
] Salta, '27

N? 8656 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO-. — En el juicio de deslinde, men» 
sura y amonojamiento de la finca “La Ban
da" promovido por Florinda Angel de Moisés, 
ubicada, en Dpto. San Martín esta Provincia, 
con extensión 4.000 metros de frente sobre Arro
yo Pocitos por 4.000 metros de fondo • y limita- 

' da: Norte, con Quebrada Honda que la divide 
de. la propiedad de Antonio Villarroel; Sud, 
otra- quebrada que la separa de la propiedad 
dé Salvador Figueroa; Este, con terrenos bal
díos y Oeste con la quebrada de Campo Gran
de o Pocitos, que la separa de la propiedad

de Diciembre Ide 1-950. 
FUTIO ZAS ¡BRAMO — Secretario.

. . e) 3¡ al 12|1¡951.

l^CRITURA-NUMERO 
DIEZ Y NUEVE DE CONTRATO 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.;-N° 6714 — CITACION A JUICIO: — A la 

MARIA A. DE DE GREGORIS.—
El Vocal de la Excma. Cámara de

IN° 673U — TESTIMONIO.
' \ SETECIENTOS 

Sra. DE . SOCIEDAD
En esta ciudadde Salta, Capital de la Provincia

Paz del mismo nombre. República 
Letrada de la Provincia, Dr. Rodolfo Tobías, ci- -seis'días del*  mes de diciembre • 
ta por edictos a publicarse por VEINTE DIAS cincuenta, "año 
en ios diarios "Foro Salteño" y BOLETIN OFL tín", ante mí/ . 
CIAL, a doña María. A« de De Gregcris 'cl fin na Titular del 
de que dentro de dicho término comparezca, por tigos que al‘fin 
ante este Tribunal, Secretaría N? 3, a tomar in
tervención en el juicio ORDINARIO-REPETICION 
DE 'PAGO "que le ha promovido don

• Argentina, a los 
de mil novecientos, 
'General San Mar- 
GUEROA, Escriba- 
> veintiuno y tes- •

del Libertador
IORACIO B. Fj

Registro númer
l 51 se expresaran y firmarán, corn- ’ ’

.paren: los señores JULIO RUBIALES,. que gaos-, 
tumbía, a firmar de igual modo) soltero; ALBEHTO
CARLOS ZANNITR, crae. acostumbra a firmar "A*

caudal.de
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Zcmnier", casado primeras nupcias con doña/
Liaa María Fretis y ELIO -SC0IFO, que acosfum- Ice- dirección y atención del personal, permanente 
bra a firmar-de igual modo,' soltera, ■ español 'el

. primero, italiano los dos últimos, todos mayores 
de edad, hábiles, de mi conocimiento personal, do-' 
miel Irados en esta -ciudad-en Ices casas' calles Lerma 
número quinientos ochenta y-seis, Coronel. Moldes 
número ochenta, y siete,' y Santiago del .Estero 
número mil trescientos • cuarenta y riele, respec
tivamente,-'de lo que-doy fe; y dicen: Que.han 
ccuyenido constituir una "Sociedad de Responsa
bilidad Limitada,- de-acuerdo--a las. beses y condi- 
clones que se establecé-n en las cláusulas siguien
tes: Queda constituida , entre . los. com
parecientes nombrados uña Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, la que 'girará bajo lá' razón -meterla- en especulaciones extrañas al, giro SO'1-

• social de "LÁ INDUSTEIAL^ SALTENA,. Sociedad cial, ni^en . fianza,.-garcmrtías o - avales a favor 
de Responsabilidad Limitada", / con • domicilió en jde terceros, tanto la firman social 'on.no la par
esia ciudad .dé- Salta, en la'casa Avenida Bel-- eicular de-Jos socios' comprendiendo el. mandato' ■ • . - ’. • . . ■ / . - . ..... . -1? - ‘ •

\ grano número’- mil novecientos cincuenta y cinco,, porra administrar además dé los negocios. que ¿íor- 
siñ. perjuicio. de cambiada en otro lugar, o sitio man- el objeto- de lee Sociedad, los síaúientes: .a)

- postsrjnYñiente, pu-dienáo establecer 'sucursales^ c' -Adquirir, per cualquier' título oneroso ó. -gratuito, 
' agencias, dentro., o fuera de.la provincia, y aún toda‘clase de bienes,. muebles, inmuebles y se-' 

en el extranjero, y su duración- será por el tér- -m-uvientes 'y enajenarlos a título oneroso o gra-
- < mino .de' cinco años, contados , des.de ■ el - día pri- varios cor/derecho real de-prenda .comercial, fn-

- únezc- dé diciembre de mil novecientos ciñcuenita, dustriql, -civil o ••agraria, -hipotecó:- o cualquier -otro 
fecha ésta—que empieza -su existencia, — SEGUN- - derecho real, pactando ém cada -caso de adquisi-

. . . .DO/ Lg .sopiedad' tendrá por objeto el de fabrica ojón o enajenación el ^precio y forma de. pago 
.7 cien, de maderas para -pisos de parquet y la ,co_- e interés de íá operación y -tomar .o.dar posesión 

locación de los. pisos de parquet, pudiendo ade-

tendrán, conjunta, <separada o alternativamente y firmar los-instrúmentoS públicos-o privados que., 
hieren necesarios para 'ejecutar los actos enume-- 

o transitorio de la fábrica, como así " también éb'radas o relacionados con la adniinistración social, c 
personal que actúa en las. obras contratadas! te-, o) Convocar y asistir a las asambleas" ordinarias .• 
ni endo al efecto las'más amplias facultades . y extraordinarias y proponer y someter a su con-. 
Les socios*  señores .Julio Rubiales y Alberto Car sideración cuando crea oportuno’ y^cümplir y ha-¿' 
los Zannier*/  tendrán además d' .su cargo ¿ lá - direq- cer cumplir. las. resoluciones.. que las Asambleas 
¿ion . y administración ¿de- la Sociedad, la cual' adopten. p) Establecer y ác&rdar los^serviciós . - 
ejercitarán en-forma conjunta, sepaiádéuo •álter j -gastos de. kv administración con - facultad para ' 
.nativamente, ew .el -carácter, de- gerente.' .— •'La--designar -y 'renovar al personal, fijando-¿sus facul- ** 
firma social '-adoptada será usada en -todas' las rtades, - -deberes, y -sueldos o- retribuciones.-. —5 q> ¿. 
reparaciones -sociales en esta -forma: ?La-Industrial ¿Practicar o hacer .practicar los balances-; y memo" 
Saliéña/ Sociedad de Responsabilidad Limitada'' rías -que .deben presentarse a Jas asambleas. — 
seguida 'de la firma autógrafa -individual del ■ El--detalle de • facultades que anteceden es-'.simple*  
socio -interveniente,'con ia prohibición je compra- • mente' enunciativo y. no' restrictivo;- pudipñdo .en- • 

consecuencia, ’ cada - gerente,- -practicar todos los . 
actos y - gestiones 'necesarios para el amplio-- ejer ' • 
ciclo de sus funciones, con Ja. sdla excepción de 
que para vender,. hipotecar o' dispónér. dé cual'.' 

« quiér modo, de los inmuebles- que ¿la Sociedad 
tuviera o -pudiere tener en lo sucesivo^ será nece
sario la.-firma de dos socios. — QUINTO: Los so- 
cic-s no podrán dedicarse a . actividades- qué signi
fiquen ¿competencia para la Sociedad, ni intervenir

^en otras actividades-que abarque el mismo ramo, - . 
.aún cuando fuera cómo" accionista o comandita'' 
rio. i— SEXT-Ó? Los .socios podrán retirar mensual
mente-lá suma de - ‘seiscienjtos . pesos moneda ha- — 
cional con cargo'-a sus cuentas utilidades que

más desarrollar • actividades -coríipleméntarias de 
esta finalidad sin Jimifación alguna, tales como 
camprpx y vender mercaderías en general' y todo 
lo" que- pueda gignifiegx negocios,- comprar, ven-, 
der, : hipotecar, prendar, arrendar, periputar" y 

' cualquier otro acto .referente o:; bienes, raíces, 
muebles, y semovientes, aceptar hipotecas, cance
larlas,' aceptar prendas y arrendamientos de bie
nes y explotar toda clase -de industrias que los. 
socios ‘-creyeran necesario. — TERCERO: EL capi- 

" tal social queda fijado en la suma de ciento cin- 
f - cuenta mil pesos mcxieda nacionalaportado por 

los socios en acciones, dividido este capital eñ 
mil quinientas acciones ¿de cien pesos;moneda na- 

<- cionál cada una, totalmente suscritas, quinientas
• ' acciones por cada'’ uno de los ' socios,, de las ,cua-

. les ^e encuentran!- integradas- un mil doscientas 
veinte acciones de la siguiente manera: quinien-.

~ tas/ acciones pc-r el . socio*  señor . julio . Rubiálé^. 
que realizo: con él’ aporte de-,automotores y mac 
quinarios, -según inr/ehiario que se agrega a 
está escritura; trescientas sesenta acciones apor- _ - -- -ladqs por el socio-- Alberto Carlos Zaimáer, y .tres
cientas sesenta acciones por el socio Elip Sgoifo, 

■ ~ qw” realizan con el aporte, en conjunta de ma- 
. quinarias, materiales y .herramientas y en dine
ro según' in ven taño ¿'que se' agrega a esta escrr 

' tura,’ formando^ parte ¿íhiégrcmde ‘de la-misma y eñ 
dinero se-acredita'-por medio de la boleta de de
pósito del ¿Banco de la Nación Argentina, y ¿que 

~ apórkinamente' se. presentará al Registro Público 
de Comercio', -cumpliendo con la disposición con
tenida en el artículo'. 'diez de la ley once mil

seiscientos cuarenta.y cinco. —. Los socios Alberto 
Carlos 2|áñniér. y Elio Sgoife, tiene la. -obligación 
de no retirar'el cincuéniá por ciento de las; utili: 
dadés^ que resultare de cada balance;' . el; que se 
aplicará. el pago; dé las ¿acóipnesx^suscritas- y no 
realizadas y hasta totalizar el valqr de las' mis- 
ñfas, que es de doscientas ochenta ‘ acciones, es- 

' ' decir / catorce mil -.pesoé-moneda .nacional, a cada 
. ‘ uno de. los nombrados, — CUARTO: La dirección
• y adminiétráción^dé7 .la Sociedad será' ejercida 

en Ja’ siguiente formá:'ÚLos socios', señores Julio 
Rubiales; Alberto Carlos Zarmier,- y Ello 'Sgaifo

Ejerccx' la representación legal de lo: Sociedad en 
. todos , sus - actos,. — c) Constituirá depósitos ; de di- 
'ñero o valores en loé Bancas 'y extraer total o 

■’ parcialmente los' depósitos constituidos a hombre 
dé Ja Sociedad, antes o., durante lo: vigencia de 
este contrato. —-d) Tomar dinero prestado a in- 

¡ teres dé los establecimientos Ranearlos o ccmerciá- 
les' p -de particulares,, especialmente de los Bon

icos establecidos enrplazá y del Banco Hipotecario 
, Nacional, con sujeción a sus leyes y reglamentos, 
!y prestar, dinero, estableciendo uño y otro 
caso la forma de pago -y jéJ tipo de interés. — 
e) Retirgi- de las Oficinas'de Córreos y"Telecomu
nicación es ■ la correspondencicf epistolar yíelegrá-; 
tica de*  la Sociedad, recibir Jas- mercaderías- y 
paquetes consignados o: nombre de -la Sociedad, a 
su orden o .a nombre, de otros y celebrar contra*  
tos de segures y fletamento.. -— f)-Jñtervenir en' 
asuntos dé. ‘aduana, marina, aviación impuestos. 
internos, impuestos, a los Réditos, etcétera, pres
tando declarácóineSr escritos/ solicitudes, . parcia
les, conocimientos y 'manifiestos.. — g) Librar, 
aceptar, endosar; descontar, cobrar, enagenar ce
der. y negociar ¿de cualquier -modo letras de cam- 
-bió, pagarés, vales, girc-s u otras obligaciones 
o documentos de créditos- público o privado, cota 
a sin garantía hipotecaria,¿prertelaría, o personal. 
R) Aceptar, hacer o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones,, «remisiones o. quitas de deudas.
i)--Constituir y -aceptar de derechos ‘reales -y div-i-¿ 
dirlos, subrogarlos, transferirlos y 'cancelarlos, to
tal o parcialmente. — j) Comparecer'en juicios

¿ante’ íes Tribunales, de cualquier :fuero o juris
dicción por .-sí o por medio de apoderados, con|. ía- 

í cuitad paro:' promover o contestar demandas de 
‘cualquier naturaleza, declinar o prorrogar- juris' 
¿dicciones poner o absolver posiciones y producir 
jtodo género’ d^>úuqbas e informaciones^cómprc- 
í meter; en árbitros o' aíbitradores, transigir,, renun
ciar, ¿cd. derecho de apelar -o prescripciones ¿adqui
ridas, interponer o renunciar-3 recursos legales.’ 
k) Percibir cualquier suma de dinero o valores y 
otorgar recibes o cartas de pago,. — 1) Conferir 

¿poderes generales o • especiales.-y revocados.- 
m) Éqnnular protestos y protestas. —■ n) 'Otorgar,

de'los bienes materia del- acto o contrato. — b)- .les será descontado de las. .utilidades netas •que
leé. correspondieren ál finalizar cada, ejercicio 

t anual. —■’ SEPTIMO-: En el mes de diciembre*  dé 
’ coda año, se practicará un balance .general del ¿ 
giro -socio.1, sin- peijuicio de los .balances de' aoanv 

. probación mensuales -de saldos- y números,' -para . 
¡ cuyo: aprobación se requerirá la maygría de vo¿ 
.tos, computados según el ’ capital, en la forma 
•establecida por el artículo cuatrocientos doce del 
Código de Comercio. —■_ De las utilidades • realiza
das y líquidas de cada ejercicio .anugl se disfrr ¿ 
huirán en proporción a las acciones, realizadas, -o 
sea • él capital real aprobado pon aeda' socio a] 

’ meménte de firmar éste "contrato, y' después del- - 
■primer balance en proporción a las acciones rea-' 
lizadas a lo: fecha en. que los báldnees se efec

túen; —. Será-dé rigor antes de . fijar la. cifra de
finitiva de utilidades realizar';previamente la dé- 
Auccióiv del cinco pór ciento para la formación. 
_del ‘'fondo, dé reserva", cesando * esta, obligación 
cüondo alcance .este fondo álí diez¿por ciento del 
capital, y de- piro cinco por ciento, para urf "íohy_ 
do- dé Previsión", destinado a cubrir las exigen--

cías- de la Lev once mir seiscientos cuarenta y"-¿. 
cinco. — El remanente de -las utilidades que a 
cada- socio le correspondiere después de tener < 
presente lo .especificado en el artículo tercero - 
de este' contrato, y /con relación a los socios 
Zcaiinier y Sgoifo, y una vez áprobado él' balancé, 
pp'drá. retirarse . en efectivo, en la forma .y mas-, 
conveniente y. sin resertfir el estado económico dé
la Sociedad. —• -Las pérdidas serán soportadas 
en la misma proporción y si aféctqian -al capital 
serán compensadas por las utilidades de .futuros . 
-ejercicios.. Las gratificaciones, serán- faculfair 
vas dé. los socios y. por ningún concepto obliga- - 
torios. — Para retirar las utilidades se efectuará -1’ 
en la oportunidad y proporción -que ¿e establezca 

-en ja reunión anual de sociics. — Las utilidades y 
. que por tal -razón o voluntariamente no fueran - 
retiradas por los socicsasé llevarán a-uná. cuenta 
especial denominada "Ganancias- Acumuladas", .. 
cuyos .saldos' gozarán dél seis por ciento de inte
rés que comenzará a computarse,, unf año después 
de la constitución de eáta Sociedad. .-OCTAVO: . 
En --cada .balance anual Jos automotores, . maqui-.

A.

des.de
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pesos -moneda nacional divididlo en. quinientas 
cuotas de un hnií pesos cada úna, de las cua
les el señor Mel] 
cien mil pesos 
integró totalpten 
sus derecho- y (icciones en la ímina de bismú-

3cional divididlo en. quiníenia:

la suscribió cién cuotas o sean 
moneda nacional, capital que 

:e transfiriendo! a la Sociedad

imputación a gastos generales.- — DECIMO SEP 
TIMO: El socio que deseare retirarse de la So
ciedad, sus cuotas. o capital será adquirido por 
los otros socios, por un solo socio, o per un 
tercero en el ordein antes citado. —^DECIMO OC
TAVO: Cualquier -divergencia que' surgiera en la
ejecución, interpretación, disolución o liquidación to denominada 
de la Sociedad será resuelta por árbitros amiga
bles. componedores, nombrados uno por cada par-, 
te disconforme, los cuales designarán un. tercero 
para el caso de discordia, pero cuyo nombramien
to sé hará antes de enrtrar a conocer lo: cues-

. tión sometida‘a su decisión, y cuyo fallo será 
DECIMO NOVENO: Para todos lo

narias, , herramientas, materiales, muebles, útiles,- 
y demás enseres, soportarán un descuento del 

'cinco -por ciento' de su valor. — NOVENO: Los 
g socios- que se retiren de la Sociedad, por cuál' 

_ quief causa, aunque fuera- contra su voluntad,. n>b 
podrá exigir a. título de compensación: suma al- 
aúna por derecho de llave o buena clientela. — 
Las reservas acumuladas y el fondo de previsión 
social quedará <x beneficio exclusivo de la So- 

- ciedad. — TYECTMO: Cumplido los -cinco anos de 
duración de este contrato, el socio que. deseare 
letirarse al finalizar este término, podrá hacerlo 
con un'pre-avíso de giei^to ochenta días, dirigi
do a los otros socios _poz medio de telegrama inapelable.
colacionado, rigiéndose, para el reitegro de su previsto en este centróte, regirán las. disposicio- 
capital las- condiciones que se determinan en este nes’ de la Ley nacional número once mil seis- 
contrato. — En caso de disolución de lo: Sociedad, cientos cuarenta y cinco y las disposiciones del 
antes del término' fijada para su extinsión, se 'Código de Comercio. —> Bajo las bases y condi-- 
resolverá entre los socios en¡ que forma se cienes que anteceden las partes dejan formaliza- 
dárá, siempre que no contraríen las -disposiciones do este contrato de Sociedad dé- Responsabilidad 
de la ley número once mil seiscientos, cuarenta Limitada, .a cuyo cumplimiento sé obligan de 
y . cinco_ y' las disposiciones del -Código de- Co- * acuerdo ce derecho. —> Leída y ratificada firman 
mercio; — DECIMO PRIMERO: En caso de fallecí- los otorgantes de conformidad,'juntamente condes 
miento de alguno de- los socios, los herederos po

tarán reemplazar a sus causantes, teniendo un pla-
zo de seis meses, contados-desde el día del falle
cimiento, -para resolver su continuación o- retiro . fe. -— Redactada en siete sellos notariales de

testigos del acto, don Benito M, Fernández y don 
Adolfo Sylvester, vecinos, hábiles, mayores ~de 
edad, de mi conocimiento, personal, de lo que doy

"Julio 'Verne' Y el señor
Mella agregad Que por este asta cede y trans-. 

su consocio don Angel- Miguel - 
idad dé sus cuotas de capital., 
¿s y acciones

la Sociedad
"Mina Julio’ Verné
ón sin reserva alguna, por el -

Rere a favor ’de 
Romano la tqtal 
y demás derecb 
corresponden • er 
Helad Limitada 
realiza esta cesa 
precio total de DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, que excedente declara haber 
bido con antéric 
efectivo, por cuy 
ta de pago Ver 
dando por real 
Mella subroga 
en iodos sus derechos, accionéis y obligaciones 
en la nombráde 
te acto Jos soci 
Sotz-, Saúl Litvi 
fredo Pellegrini 
quienes conozco, doy - fe, dicen: Que no ñe-:

que tiene y le 
de Responsable

Que

reci- ’ 
rídad del cesionario en dinero 
a suma le otorga recibo y \car- 
. forma. — • Én consecuencia, 
zada esta cesión,, don Rafael 
a ’don Angel ..Miguel Romanó

Presentes en es-sociedad. •-
ios restantes señores Federico, 

noff, Emilio Alberto -Batel, Al- 
i y Víctor Hubo Pellegrini, a

de la Sociedad reservándose ésta el derecho de*  .un peso cincuenta centavos, válidos para el año ; nen ninguna ob 
resolverá deYgcuerdo a las dis- * en curso, de numeración, correlativo:: números: del ; sente transiere! < 

sa constancia de su consentñniento y contar- . 
midad con lá misma. r 
taifiesta su Aceptación.
qu-e - incorporo,.
muebles númer
la y tres dé fecha de ayer, se acredita qúe 
el señor. Rafeé 
disponer - de ’si s' bienes.
da firman Iqs 
lirados y los 
don Humberto

i de mí conocimiento, por antej mi, de que doy 
fe. — Redactaq<

7 números cero

admisión que se
posiciones de la ley número once mil seiscientos 'veinticuatro mil trescientos sesenta y cinco al 
cuarenta ^y cinco. — Si fueren. admitidos los he-", veinticuatro mil trescientos setenta y la presente 
rederos del sació fallecido, deberá unificar su número veinticuatro mil. novecientos ochenta y ' 
representación. —. DECIMO SEGUNDO: Si los he- - cinco. —• Sigue a la escritura número setecientos 
rederos resolvieran no Continuar en la Sociedad -diez y ocho que termina al folio tres mil seis deF 
el haber de su causante les serq abonado en . Protocolo de esta Escribanía de Registro mi car- 
veinte cuotas trimestrales, dividido proporcional- ’ go, correspondiente al tíño en curso,. de todo 10 
mente el capital aportado, en los beneficios tacú- ^cual doy fe. — JULIO RUBIALES. — A. ZANNÍFR. 
mulados, venciendo la primer cuota a los tres 
meses y así. sucesivamente las restantes,- contado 
el térrminp desde el día en que la Sociedad, 
ya sido notificada- de su resolución en forma 
ten tica, reconociéndoseles el seis por ciento

. interés anual y reservándose la Sociedad' el
• ' reoho de cancelar su haber, antes de las fechas 

fijadas,én cuyo caso cesará el interés aludida. 
DECIMO TERCERO: Si resolviendo los herederos 
continuar eñ la Sociedad,, np fueran admitidos 
por los otros socios, el haber ’de su causante, les 
será abonados en los mismos 'plazos y condiciones 
establecidas en la cláusula anterior. — DECIMO 
CUARTO: Las cuotas de Capital y utilidades, co
rrespondiente al socio fallecido, cuyes herederos

¿ no continuaren en la Sociedad, sean por deci
sión) de retirarse o por inadmisión serázi adquiri- 
-das por los otros socios, o por un solo socio, o 
por un terrero, en tal orden citada y salvo el de-_
recho de la Sociedad de aceptar la transferencia por la otra como cesionario, don- ANGEL MI- 
a favor de este último. — DECIMO QUINTO: El

ha- 
au- 
de 
de-

ELfO SGOIFO. B. M. Fernández, — AF Sylves
ter. — HORACIO B. F1GUEROA. — Hay wl sello 
y una estampilla.

e) 5[1|51 al 11¡1¡51

sérvación ' quej hacer a la. pre
cia dé cuotas¿’ y dejan, expre-

- El señor Romano ma- 
P¡or el certificado 

le la Direcció|_ General de' In- - 
d seis mil. seiscientos cincuen-

MeRa ño eszá inhibido paita
- «Leída -y ..ratifica*  

otorgantes- cónj los socios nom- 
testigos don Francisco Lira y 
Brizuela, veamos, hábiles y-'

a en dos sellas papel notarial 
cero novecientosi t 1 ( 1

ESCRITURA' NU-' Y 'cero cero novecientosN? 3729 — TESTIMOMOa
MERO DOSCIENTOS DOS.CESION DE CIJO. ; ochp. — Sigtue 
TAS EN‘ LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD- 'termina ál fglio
LIMITADA — ’WA JUW VERNE'
ciudad de Salta, República Argentina, a. vein- . . (
tiocho d© Diciembre de ’ mil ’ novecientos cin-*  G-RINL V. H 
cuenta, Año del Libertador General San Mar- ,ásG° bira.

cincuenta y 
cincuenta y 

a lo: de número anterior qúe 
_____  novecientos > diez.
En-la A. M. ROMANÓ — FEDERIGC'

R. MELLA. 
SOTZ — E. RA-

TEL Sc’LnVINOFF. — ALFREDO- PELLE-"
■JGO PELLEGR
Tgo: Humberto

-ín, ante mí, RAUL H. PULO, Escribano titular /e m*: RAUL AULO. — .Sigue 
— CONCUERDA con su matriz 

doy fe. — Para el cesionario
que firmo y ^ello én el lugar 
otorgamiento..

■ ' • e) 4|1

del Registro número dieciocho y testigos que 
al'- final se expresarán, comparecen: Por una 
parte como cedente, don RAFAEL MELLA, nor- 
■eamericano naturalizado argentino, casado en 
primeras núpeias con doña Justina Mofear y i

una estampilla.

mer 'testimonio 
y . fecha de Su

'NI. — Tgo: Fran- 
- Brizuela. >— An- 

un sello y

expido este pri-

— Raúl Pulo,
51 al IÓil]51.\

GUEL ROMANO, argentino, casado en prime- N° 6728 — TES- 
ras núpeias con doña María Isabel Vcddez; . DOSCIENTOS, S 
ambos comparecientes mayores de edad, dé' SABILIDAD £$?■£ 
este . vecindario, hábiles, a quienes de conocer NO." — En la c:

-doy fe; y.-el cedente señor Mella dice: Que por ña, a veintihuev 
escritura de fecha veintiséis de Diciembre de ..cincuenta, A$o 
mil novecientos cuarenta y nueve autorizada ’ tín, ante mí, TAUL H. PULO,; Escribano . titular

I del Registró inú ñero dieciochoj y testigos que al 
; final se exprese irán, comparecen los señores den ; 
vAGUSTN FELIX

I firma "A. Usandivarás", caseta 
cías con doña

capital y utilidades' del socio fallecido se - deter
minará a base del último' balance practicado con 
anterioridad al fallecimiento, sin obligación de

• Hacer nuevo balance. — A - este fin se acredita- 
zán a la cuenta capital del socio pre-muérto. 'tan?

- tas duodécimas partes del- importe de utilidades 
obtenidas de acuerdo al último - balance, .cuanto 
hayan sido los meses que hubiere vivido des
pués del mismo, pero como mínimo sé-computad 
rán seis meses, contándose íntegramente el mes 
en que se produjo el fallecimiento. — - DECIMO- ■ 
SEXTO:--En caso de incapacidad física • permanen
te de uw de ■ los socios, • gerentes a sueldos, du
rante más de tres años, cesará éste en; sus fun- '•

. ciones como tal'pero percibirá el cincuenta por , y Víctor Hugo- Pellegrini,constituyeron la So
ciento de la .retribución establecida en el artícu- ‘
lo-sexta por el término de cinco años más con 1 lio Verne', con un capital de quinientos mil ambos comparecientes ‘

por .el suscrito escribano e inscripta en el Re- 
oistro Público de Comercio a folios trescientos' 
cincuenta v uñó y trescientos cincuenta y dos, 

‘ asiento número dos -mil trescientos veinte del 
’ libro • veinticuatro de Contratos Socialeú, el ex
ponente conjuntamente con el cesionario señor 
Romano y los señores Federico Sotz, Saúl «Lit- 
vinoff,- Emilio Alberto Rgtel, Alfredo- Pellegrini

TIMONIOJ.-
ÍEIS. .
TADA niSANDiVARAS ■ Y ROMA- 
.udad dé Salta, j República ArgentE - 
e de Diciembre ¡de mil novecientos 
del Libertador ¡General Scm> Mar-

ES
SOCIEDAD DE^ RESPON

ZRITURA NUMERO

FRANCISCO lí^ANDlVARAS, que

, en primeras nup-
Sara Corneja [Róvaletti, doirúcu

hado en la Avenida Belgrano ¡número • setecientos
’ setenta y ácn
•íiima c,7
[cías con taoña.

ANGEL MIGUEL ROMANO, que
'A. M*.  Bomano", -casádd en primerasónúp- .

- María Babel Valdez, domiciliado 
‘ciedad de Responsabilidad Limitada "Mina Ju- -en la calle 'Rmtacma nmero» .quinientos veintiséis;

_ argentinos, 'mayores tae
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en . canstitu-r una sociedad comercial., de respon
sabilidad limitada con .'sujeción a lavley nácioñal 
número - once, mil seiscientos cuarenta y cinco; la

4 que- se regirá ¿porte siguientes ...bases y condi- 
efenes- /PRIMERA: Queda constituida desde aho-

é ihtégrado'., —: -Htó" vede.'.— -A."
- 4 m/ howANO.,— fgoí Frcaí- 

Tgo: Humberto -Ensucia. —7 Ante 
mí: RAUL PUÍto. — Élguo’ un selló - y -una • es
tampilla. —- CONCUERDA eexv su matriz que- per ’’ 
só añt-é m-í. y queda . éñ éste Registro 'núrnerq ■" 
dieciocho a mi cargo, -doy fe; — Para la Sociedad 
"Usandivaras y Ro-maño" expido - éste primer'tes
timonio que firmo y selló en Saltó: a los dós^días1 •

ra entredós otorgantes una sociedad mercantil 
de responsabilidad -limitada que’ "girará bajo la 
denominación d's "USANDIVARAS Y -ROMANOI' --

uno. •' - 1
RAUL H. PULO — Escribano ?

\ •' — ■ ' . . e) <|1|5I ál Tü|l[51.

edad, de este vecindario/ hábiles, g quienes de bte; tomar, dinero prestado-- -de los bancos oficia- tarial numerados-' córrela ti vam-ei$® del -tres5‘mil
carpe,er doy fe; y /éxponen’: Que'hah cónyénido tes- c particulares, sociedad, o personas, én la tresciéñtcs setenta y cúátro ql tres .mil tréscieri

tema q-uéL conviniere; firmar, girar-, aceptar, en- tos< setenta y siete? — Sigue a-la de número an-
dosar o 'avalar cheques, letras, pagarés, vales u t’ér-iór que ténnina ql folió novecientos treinta’ y’ - -
otros papeles de comercio; hacer uso del crédito' dos -Raspado: a—«re—représen—no.’ — -Vá- 
en cuenta corriente-o^ en descubiérto;-hacer, ácep- le-. —Testado: 
tar o rechazar'consignácic-nes y depósitos de -efec- USAtíDiVABA.Sr 
tos o dé dinero; presentar denuncias- de bienes - cisco Lira, 
así como inventarios y*  estado -comerciales; otor-

-.1 gar y'firmar-los ínstru méritos- públicos o privados: 
SCCIEDAD- Dta RESPONSABILIDAD LIMITADA.,¡ qué se requieran ‘ y’ realizar cuantos más actos 
SRGUN-DA:' La sociedad tendrá su- domicilió, legal y gestiones conduzcan al mejor desempeño- del 
y el asiento- principal, de--sus. negocias‘ en esta, 'mandato, - entendiéndose’ qué estas facultades son 
Ciudad de-;Salta,' eiñ perjuicio - de poder estable- simplemente énúnciativas y no límitativas,pudien- 
cer , sucursales, ” agencias y répresentacicries. - en ( do por lo tanto los socios gerentes realizar, cual- del mes- de Enero ble mil novecientos cincuenta y 
cualquier 6 Otro lugar de la Provincia, de la-Re- quien acto,“ gestión]; operación o negocio que con
publica' o del. extranjero; —- TERCERA: Lá sacie- sidére; conveniente para. íá sociedad,, con excep-’

• dad tendrá- por- objetó, la explotación del-comercio . clón del otorgamiento de fianzas a favor-de ter-- 
enj los ‘ramos dé comisiones y representaciones c’erós o cómpromefer los fondos-sociales en nége-

. -pudieñdo además,, -realizar Cualquier otra - áctivi- cios ' ajenos a la ‘sociedad. —SEPTIMA r Los gó- 
dad comercial lícita con excepción de las próhi- rentes -gozarán de fes sueldos ’ o .remuneraciones 

~ CUARTA: ..El término .qué les fije la Junta de Socios. — 'OCTAVA: Álhual- 
de dúración de la- Sociedad’, sotó, -de cinco . áños. rúente, eñ| el mes^/dé Enero-, /se practicará, uñ in- 

. cornados desdé la fechá' de 'Osta escritura, ’ pero ' ventaria y balance general con. determinación: de 
las1 gcmon.ci.as y pérdidas. — De las utilidades 
líquidas y- ;realizadas de cada ejercicio’ée desti-. 
nará un - cinco- por ciento para formar él fondo*  

: constituye la cantidad de iCINCUENTA de reserva legal , que prescribe' la ley once mil 
MiL MONEDA NACIONAL dividido en cien- seiscientos cuarenta y cinco, •cesando- esta-pbli- 
to cincuenta cuotas’ de un mih pesos cada -una, 
que los scciqs han suscripto- totalmente en. la si-

; N9 .'-6723 — 'CONTRATO DE -COTSTffiJCION v 
'D-E-LAt SOCIEDAD DE." RES-PONSABHJDAD- -U- 
MITAD?V "0ARRASCO, CURA Y • ’COMPAtlAZ..

rentes
bidas. por la ley citada.

. podrá-disolverse antes , por resolución dé’ ambos 
socios femada con tres meses ' de anticipación 
asina mínimo. — 'QUINTA:. Él -capital social 10

gación' cuando dicho fondo de reserva alcance al 
diez por ciento del capital -social. — El saldo, de

En -Metan, cabecera del Departamento del 
mismo- nombre, Provincia dé Salta, República 
Argentina, a.un día del mes de-enero de ■ mil 
npyiecientos. cincuenta y uno, • entre los. seño
res Ensebio Carrasco, argentino, cqsadg, Oscar 
Antonio Carrasco, Elió Guillermo Carrasco y 
Miguel Cura, argentinos ..y solteros',, iodos co-

. merciahtes.,, domiciliados en este pueblo y ma- 
yores dé .edad, han convenido , én - la constjtñ 
cióñ de la. sociedad mercantil .de rés.panscib’Ii- 
dad limitada, con sujeción a la/ley once mil. 
seiscientos- cuarenta y . cinco-, la qué se reg i- .

! rá por las' siguierítes bases: y condiciones: 
1 - PRIMERA: Queda -constituida desde -la fe-cha: 
entre’ - fes7 señores Ensebio -Carrasco, - Oscar.~ 
Antonio Carrasco, ■ E'Iio Guillermo- 'Carpisc-v- y 
Miguel "Cura., una sociedad de ¡responsabilidad 
limífada/cuyo objeto será .comerciar en artícu-'z 
los de tienda, mercería, ropería, zapatéría, len- 

llecimiéñto de uno de fes-socios Id sociedad, con-, cena, 
tinuará su; _ giro o entrará. en, liquidación:. según

guíente proporción: El ‘socio señor Wandivaras las utilidades se distribuirán entre "te socios por
dentó veinticinco cuotas, o sean ciento vejñticin- partes iguales y' las ‘pérdidas serán soportadas

aó mil pesos moneda legal y el socio señor Ro- en la misma proporción. -y'NOVENA: Los .-sacies 
maño veinticinco cuotas o ’secfei veinticinco .mil' se reunirán- en "junta por Id .menos una vez al 

. pesos de igual moheda. -— El socio señor Romano aña y toda otra vez que los- negocios sociales. lo 
integra totalmente su cuota de capital apartando 1 requieran, — Para la; aprobación de balances y 

de-más resoluciones dé la*  Junta -de Socios se 
•xequerircí mayoría dé votos que representen mayb- 

’ ría dé capitaL computados de acuerdo con el 
artículo diecinueve 'de la ley once mil seiscien-
tos cuarenta ,.y cinjco. —rDECIL£A;En.Fcaso de fa-

etc. sus demás: ramas y'anexos, sin
perjuicio ele realizar cualquier otra
comercial, lícita. ’

SECUNDA: La sociedad girará- bajo el ru
bro "CARRASCO, CURA ¥ COMPAÑIA", Sp, 
ciéclad: de Responsabilidad L 
gocio. se denominará "EL Imperio' con aamfe

liada y eF ne-

• a la sociedad los muebles- y útiles que se deta-
llair en la -planilla que se agrega a- la . presente
firmada po’r el- Contador -Público don Carlos Gó¿
mes. Rincón - (hijo) y por'loe éocteL quiénes de
común acuerdo, justipreciáis sú valor en -la su
ma dé veinticinco mil pesas ñíonéda -nacional, en
base a los precte de plaza. --- Efe socio, señor
..Usandivaras efectúa jsu aporte en dinero efectivo. .se convenga, con la intervención de los-herederos 
integrando en éste acto lá súma dé setenta y ’ dél~. fallecido, quienes deberán unificar su

• cjnco -mil pesos moneda, legal mediante depósito representación. — UECIMA^ PRIMERA: Los socios .
en el Baníco de la Nación Argentina según bale- no--podrán transferir sus cuotas sin el consenti-

. ter gUe-me exhibe,. quedando obligado a integrar- miento expreso dél otro socie¿. quién tendrá pre-
el saldo de cincuenta mil pesós -en el .plazo>Tde- ferencig para adquirirlas- eñ igualdad d’e condi- cilio’legal en la esquina Belgrnno y Arenales . 

j a contar de ía fedha de esta' es- clones qúo terceros. DECIMA 'SEGUNDA: En
SEXTA.*  La dirección y administración caso- de liquidación de- la sociedad, será practi-

de.’la sociedad estará a cargo , de ambos -socios, cada por ambos’socios, y una.-vez pagado..el pa-
•cómo' gérentes, ? quienes representarán - indistinta- siva y reintegrado él capital aportado- por los 
mente a la sociedad y tén’diáñj en forma indis-' socios-,, el .remanente-- será .distribuida por partes podrá prorrogarse por igual término o disol- 

igual-es entre los señores- Usandivaras y Romano.
DECIMA TERCERA: Cualquier duda o diveigezi-

cfe. este pueblo de Metan, donde tendráclones que; -terceros.seis meses 
crítura. — asú-nto .prjncipial de sus- negó.

TERCERA: La duración de la sociedad será’
de cinco años', á’ contar desde la fecha, pero,

socios,
verse antes, -ppr desición unánime de los- so- tinta el uso dé la firma social. — Son -facultades 

y atribuciones de te'Gerentes las siguientes: nom
brar apoderados -generales o especiales y revocar 
te mandatos; resolver/ -autorizar y llevar a' ca
bo todos Jos actos y contrate que constituyan te; 
fines sociales;.hacer los. pagos, ordinarios y ex-

•la administración; cobrar cu pa
gar-créditos actives o. pasivos; wm.brai y despe
dir el personal, fijarles sueldos, coiñisipnes y gra
tificaciones; hacer' novaciones, donaciones y qúi-’ este contrate la sociedad se regirá por las dis
tas;; transigir, o rescindir transaciónes; comprojne- 
ier en árbitros’ juris á arbitradóres; tequiar pre

cios.

tráordinar-ios d<

cia que se ■ suscitare ’ entre los socios con respec
to- a la interpretación de este contrato, será di
rimida sin forma de juicio por. árbitros- arbitrado- 
res' amigables- componedores; nombrados uño por
cada.parte, quiénes^ en caso -de disparidad, nom-/ 
brarán un tercero; cuyos fallos serán .inapelables. 
DECIMA CUARTA:-- En todo lo no ■ previsto

CU'A'RTA: El capital social lo constituye la canil- - 
-dad de DOSCIENTOS' VEINTE »,PESÓS W- ’ 
NEDA NACIONAL', dividido en Doscientas Vein
te acciones' de. mil pesos moneda, nacional .ca
da uná, que te socios han suscrito- e integrado 

El señor
Ensebio Carrasco dien acciones o sean cien.
totalmente en la ’ Siguiente forma:en

posiciones de la. Ley once mil seiscineñtos cuaren
ta y cinco y las pertinentes del Código1 -de Co
mercio. Bajo las anteriores condiciones las par-’teste y protestas; adquirir por 'Cualquier título1 

. el dominio de bienes muebles o inmuebles, títulos,,
acciones, y- d'éredhos, pudiendo' venderte,, permtr 
torios, ircmsferirlos o- gravarte con prendas, hi- 
polécaéas o cualquier otro.- "derecho réál; aceptar da-firman, los-,comparécierites con los testigos doñ 
daciones:'eh págg; otorgar y -aceptar'"fianzas ú .Francisco tay don Humberto Briznóla, vecinos, 
oteas garantías;, acepto hipotécete y cancélacio-' hábiles y dé mi conocimiento,^ doy fe. —'- Reááólte 
nes; dar ó tomar. en arrendamiento biénss iñmué- dá en cuatro sellos habilitados para sellado", np-

‘ bilidad Limitada "Usandivarees. y Romano" y s-e
obligan óbleme ■ a. derecho*.  — Leída ,y ratifica-

i mil pesos' moneda nacional aportando veinte 
mil. pesos moneda nacional en' muebles, útiles, 

’y calzado y "ochenta ñiil pesos moheda nació-’ ■ 
nal" medíante depósito a leí .orden. de’'la so

tes dejan constituda -la Sociedad de Respónscr ; ciedad, efectuado én el Banco de la Nación 
• , // í Argelatina, sucursal Metan, según boleta que

í sé agrega a la presente, lós señores Osear 
| Antonio Carrasco y Elio Guillermo ' Carrasco 
"i suscriben igual número de acciones o sean diez.
I mil pesos moneda nacional cada uno que qpqr-- 
; tan en dinero electivo, también mediante de- ’
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de 
ge- 
uso 
las
no 

ne- 
co

de pago, gj Comparecer én júició, por sí o por Sitiadores amigables componedores/ nombrados
intermedio de apoderados, cómo actor o de- uno por cada partí 

dad nombrarán 
inapelables.

mandado o .en” cualquier otro carácter, ante 
los Jueces o Tribunales de todo fuero o juris
dicción, prorogqr o declinar jurisdicciones, in
terponer o renunciar recursos legales, pedir 
declaratorias de quiebras y formar concursos 
civiles, o -especiales a los deudores, asistir a 
juntas de aeradores, hacer cargos por daños y 
perjuicios y demandar indemnizaciones e inte
reses, formular protestos y protestas, pedir em- 

! bargos e' inhibiciones y sus levantamientos.
h) Conferir poderes generales y especiales, so
licitar la protocolización de documentos de to
da clase y forma-, el registro de actos jurídi
cos, contratos y marcas sujetos a estas forma
lidades. Queda entendido que estas facultades 
son simplemente enunciativas y no limitativas. 
SEXTA: Anualmente en el mes de diciembre, 
se practicará un inventario _y balance gene
ral, con determinación de las ganancias y pér
didas. De las utilidades líquidas y realiza
das en cada ejercicio se destinará un cinco 
por 'ciento para formar el fondo de reserva 
legal que i 
tos cuarenta y cinco, cesando esta obligación 

. cuando dicho fondo de reserva alcance al diez 
por ciento

te, quienes én ráso de dispar!- 
m tercero, cw¡■os fallos serán

DECIMA TERCER 
prometen y están 
actividad personal a la atención de los nego
cios de la sociedad.

pósito a la orden de la sociedad ■eféctúado en 
el mismo Banco; y el señor Miguel Cura, cíen 
acciones o sean' -cien -mil' pesos moneda, na
cional, sue aporta en tejidos, sombreros, con
fecciones y mercería. El justiprecio de los bie
nes . aportados, se hace de común acuerdo 
entre los socios de acuerdo. a su valor venal, 
según detalle de los mismos, que figura en el 
inventario que se agrega al presente contra
to. Quedan en consecuencia, transferidos en 
pleno dominio a la sociedad los expresados 
bienes.

QUINTA: La dirección y administración 
la sociedad estará a cargo de dos socios 
rentes, quienes tendrán indistintamente el 
de la firma social adoptada, para todas 
operaciones sociales, con la limitación de 
usarla en prestaciones ajenas al giro del 
goc;o, quedando desde ahora designados
mo gerentes, los socios Eusebio Carrasco y 
Miguel Cura. Además de las facultades im
plícitas que surgen del mandato de adminis
tración, y de todas las facultades para obrar 
a nombre de la sociedad, los socios gerentes 
tienen las siguientes facultades: Adquirir el 
dominio, condominio o la nuda propiedad de 
bienes muebles, inmuebles, créditos, títulos, ac
ciones y otros valores, por compra, permuta, da. 
ción en pago, cesión o por cualquier otro título 
oneroso o gratuito, y vender, hipotecar, ceder, 
prendar, dar en pago o de otro modo gravar y 
enagenar a título oneroso los bienes sociales, 
con facultad para pactar en cada caso de ad
quisición los precios, formas de pago, y con
diciones de esas operaciones, percibir o satis- . . .
facer el importe correspondiente y tomar o dar 'moneda nacional cada uno, y los socios Oscar 
posesión de las cosas, materia del acto o con / Antonio y Elio Guillermo Carrasco hasta. Ja 
ira lo celebrado, b) Dar o tomar en locación cantidad de ochocientos pesos moneda nacio

nal mensuales que se imputarán en sus res
pectivas cuentas particulares.

A: .Todos los 
obligados a

socios se- com
prestar toda su

DECIMA CUARTA: En todo lo 
este contrato, la 
disposiciones de 
cuarenta y cinc o y las pertí] 
digo de Comérc: 
partes dejan co 
ponsabilidad Lin 
pañía". En pruelx 
tro ejemplares d 
y fecha ut—'supia. 
Sobrerraspadoh 
“cualquier" -é '• 
do: "S" en D0S 
valen.

sociedad se 
la ley once ■

no previsto --en 
regirá por las. 
mil seiscientos 

nentes del Có- 
condiciones ¡aslo. Bajo estas 

mstituída la Sociedad de Res
itada "Carrasco, Cura y Cony 
>a de conformi

l s un mismo ' te
dad firman cucp 
ñor en el lugar

Carrasco" — 
años" — suca 
CIENTOS y "p

"Antón! o" —- 
•sal" — agregar

en preferencia-

prescribe ía ley once mil seiscien- í EÜSEBI° CARRASCO ~ MIGUEL CURA
’ KD n ■¡’CT'PO'KT A DD T------------ -- ----------; OSCAR ANTON O CARRASCq — ELIO GUI- 

ÍLLERMO CARRASCO

del capital social. 3111951.

se distribuirá entre los socios 
capital aportado y las pérddas

El saldo 
acuerdo al 
rán soportadas en la mismas proporción. 
SEPTIMA: Para sus gastos particulares Jos
cios señores Eusebio Carrasco y Miguel Cura, 
podrán retirar hasta la suma de Un Mil pesos

de 
se-

so

bienes raíces, celebrando los contratos respec 
tivos, con facultad para renovarlos, modificar 
Jos, ampliarlos, prorrogarlos y rescindirlos, c) 
Tomar dinero prestado, a interés de establecí 
míenlos bancarios o comerciales y de particu
lares y especialmente del Banco de la Nación 
Argentina, Banco Hipotecario Nacional y Ban
co de la Provincia de Salta, con o sin prendas 
y otras garantías reales y personales y sin li
mitación de tiempo ni de cantidad, -ajustando 
la forma de pago, el tipo de interés y las de
más condiciones de los- préstamos, con suje
ción -en su caso, a las leyes y reglamentos, qué 
rigen tales operaciones en los referidos es
tablecimientos. d) Realizar toda clase de ope
raciones barrearías, sin limitación de tiempo 
ni de cantidad,, que tengan por. objeto, librar, 
endosar, descontar, adquirir, enajenar, ceder 
y negociar de cualquier otro modo en los 
bancos de la República o en plaza o con par
ticulares, letras de cambio, pagarés, giros, va
fes, cheques u otras obligaciones o documen
tos de créditos públicos o privado, o papeles

CUENTOS .SETEN-N° 6719.
TA Y DOS.
En la ciudad : dé 
veintiséis de ¡dicj 
cuenta —Año: dc-1 Libertador Gi 
tíh— ante mí Escribana Titular 
mero veintiséis y testigos que ¡ 
recen( los señores AMADO ESPER, sirio, casada 
en primeras núyeias con Leor 
BAUTISTA ESPEE
JANSZKI, casado 
na Kurusta; PED

NUMERO CUATRO
■■ CONSTITUCION DE SOCIEDAD.

Salta, Repúbl 
lembre de mil

-OCTAVA: Los socios se reunirán en junta por
lo menos una vez al año y sus resoluciones y LUIS SAMUEI 
se asentarán en el libro de Acuerdo. Se re- 
quer-rá la. voluntad unánime de los socios ex
presada en acta para: 
e inventarios generales, 
var bienes inmuebles 
clon de este contrato.

nombrados en úl 
jmiciliados en 'la. 
I vincia, hoy en

.ca Argentina, a 
novecientos cín- 

eneral San Mar-' 
del Registró nú- 

suscriben compa-

or Obeid; JUAN 
sra; PEDRO JÁCS- 
upcias con Julia- 
3JANSZKI, soliera, .

soltero; los tres

argentino, solt 
en primeras r

>|RO PABLO JAC
JACSJANSZKI,

Itimo término rumanos; todos do- 
ciudad de Tartagal de esta Pro- 
ssta, mayores de edad, hábiles/'

Aprobar los balances conocimiento, doy fe, y expresan/: Que '
comprar, vender o gra-* formalizan por este acto un cor

Las siguientes bases y condicio- » 
En la fecha queda constituida

trato de sociedad
o cualquier modifica-'; con sujeción a 

I nes: PRIMERA: 
¡eaitre los campee '©cientos una sociedad comercial, 

fallecimiento o incapa- ¿e responsabilidad -limitada .qué tiene por objeto c

comerciales, girar en descubierto hasta la' can
tidad autorizada por los Bancos; dar en cau
ción títulos, acciones y otros valores o efectos; 
constituir depósitos de dinero o valores, y ex
traer parcial o totalmente esos u otros depó
sitos constituidos a nombre de la. sociedad;.

- amortizar y cancelar letras de cambio u otros 
papsles de negocios, e) Hacer, aceptar o im
pugnar consignaciones en pagó, novaciones, 
remisiones,.-o quitas de- deuda, f) Comprar y 
vender mercaderías, cobrar y percibir las su
mas de dinero o valores que- le correspondie
ran a la sociedad' y- otorgar recibos- y’ cartas

í NOVENA: En caso de
■ cidad absoluta de cualquiera de los socios principal la industrialización/’ y
| la sociedad continuará' su giro con la ínter-, maderas en

i - i i , i , . r n . ,• ebanistería; importación y expevención de los herederos del socio fallecido . - ; -
; . . . ’ mismo a toda oirá actividad q
! o incapacitado, quienes deberán unificar su " . ; : •
'. , ' . , ren conveniente.? representación.: - . r . • ’
•DECIMA; Los
sus acciones
timiento pór

( niendo éstos
¡ dad de condiciones- que terceros. ,

DECIMA PRIMERA: En caso de liquidación, es-
/ , ■ , ,3 i . cios disponer el■a'sera practicada por todos los socios o. por , - .
la. persona o personas qu los mismos desig
nen de común acuerdo. Después de pagado
el pasivo, ©1 remanente será repartido en la.
lorma establecida para la distribución de. uti- ’ ec a ° -llscnP
iidad.es.

socios no podran ‘ vender o ceder _, , . , DE RESPONSABllo derechos sociales sm el cánsen- . ’ ., '. , . mmacion de Esexpresa de los otros socios, te- i. _ . , . . . : y tendrá el- asiprterencia para adquirir en igual- .

general; carp
comercialízación 

infería mecánica^ 
rtación corrió.. así 
re los socios ■ vie-

La sociedad gi-— SEGUNDA:
i rara.bajo la. razón social -de DANUBIO SOQEBDAD-- 

LIDAD LIMITADA, con la deno- 
r ablecimiento In 
i Hito de sus ne

¡dustrial Maderero-., 
jgocios en la ciu-*

dad de' Tártago 1 de esta Pro
^nejo entré España y Paraguay,

establecimieni
sucursales en cualquier punto ¿el país o del ex

tranjero. ’— TERCERA: El término de la presente

ñncia, calle Cor- 
pudiendo los soy 

o de agencias ó

sociedad será d& diez años a
dóñ del contrc.to en el Registro 

.Público „dé Comercio. — CUAL 
pital.de la sccisdad en la su

DECIMA SEGUNDA: Cualquier duda o di ver- 'pesos nacronálei dividido en c.
1 pesos cada une; de las' cuales el socio señor 
Amado Esper/suscribe treinta cúbfas o sean irein- ' 

1'socíó señor Juan Bautista Esper

gencia /que se suscitare entre los socios res
pecto a la interpretación de este contrato se-

Jrá dirimida sin forma de juicio por árbitros ar- ta mil pesos, el

contar desde la

TA: Fíjase el ca
na de CÍEN MIL 
en cuotas de mil

iidad.es
pital.de
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veinticinco cuotas o sean veinticinco mil pesos; 
y cada uno de los otros tres socios señores Pe' 
drp Jacsjanszki; Pedro Pab! j Ric«janszki y Luis 
Samuel Jacsjanszki, quince de ellas o sean quiir 
ce m,;l posos cada uno que se integran en ái 
medida., v forma que se especificáis éh las-’-cláu • 
sulas-.,sigiii.entes.' ~ QUINTA: El socio señor Luis 
Samuel - -Jacsjanszki • integra las ^quinre- cuotas 
suscriptas con éstos bienes: a) - Fsccpiadora c r, 
cinco cadenas sin motor que teniendo en cuenta 
su' estado de conservación se avalúa en once mil 
pesos, b) Sierro: sin fin' de setenta y cinco cen
tímetros con cuatro hojas sin motor que se ave 
lúa en cuatro mil pesos en base al mismo ante
cédeme estimativo. — SEXTA: El socio señor 
Pedro Pablo Jacsjanszki integra la totalidad de 
las’ cuotas suscriptas con los siguientes bienes: a'' 
Siena circular con'uña'hoja sin motor Lase de 
madera, b) ' Banco carpintero con dás prensas 
tipo vienes a-valuado en mil setecientos peses y 
trescientos pesos respectivamente, siguiendo el 
mismo antecedente estimativo, c) Dinero efectivo 
prr*  un valor de trece mil pesos depositado en 
ei Banco de la Nación Argentina Sucursal Tar- 
tagal, a la orden .de la sociedad que por éste 
acto se constituye conforme resulta de .la boleta 
de depósito- respectiva. — SEPTIMA: Por su par
te el socio «señor Juan Bautista Es-per integra en¡ 
este acto la totalidad de las cuotas suscriptas 
de un importe de veinticinco mil pesos naciona
les con éstos bienes: a) Dinero efectivo por un 
valor da echo mil pesos moneda legal depositado 
en el Banco, de la Nación Argentina Sucursal 
Tartagal, a la orden de Danubio Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, b) Terreno ubicado, en 
la ciudad de Tartagal comprensión del departa- 
mer¿o San Martín de, asta Provincia, -con frente 
a t la calle Abraham Cornejo, cuadra compren' 
dida entre las calles España y Paraguay desig
nado en el plano oficial de la Ciudad como lele 
ocho de la manzana veinticuatro con extensión 
de cuarenta y cuíco metros noventa y cinco cen
tímetros de frente por cuarenta y ocho metros 
de contrafrente; treinta y. un metros cuarenta 
centímetros en el lado Norte y treintgc y dos 
metres. setenta centímetros en el lado Sud lo que 
hace una superficie de mil cuatrocientos. noventa 
y seis metros setenta y ocho decímetros cua
dradas, comprendida en éstos limites: al Norte 
con el lote siete; ai S.ud con el lote nueve; al 
Este con la calle Abraham Cornejo (antes Was
hington); y al Oeste con los lotes dos, tres y 
cuatro, de acuerdo a título. Según plano- de la 
propiedad, y por el nuevo trazado de la calle 
Abraham Cornejo, las medidas son las siguien
tes: treinta y seis metros cincuenta, centímetros 
en el lado Norte, treinta y siete metros ochenta 
centímetros en el Sud; cuarenta y cinco metros 
noventa y cinco centímetros en el frente Este 
sobre calle Cornejo y cuarenta- y cinco metros 
noventa^ y cinco centímetros es el contrafrente 
o lado Oeste. Queda a cargo de la sociedad

___________ SALTA,- ENER0-Ó DE W5I 
f ~ y________i L"  1—íht--- .. • -

mil novecientos cuarenta y seis autorizada por 
•nú en el .Registro Número. Cuatro e inscripta a 
folio cuatrocientos cincuenta y seis asiento tres 
del libro Ocho Registro de Inmuebles de Orón. 
Certifica-dos: Per los certificados .que agrego a 
esta escritura del Departamento . Jurídico ,de Di-, 
rección General.de Inmuebles número seis mil 
quinientos setenta y nueve de .fecha de hoy, de 
Dirección General de Inmuebles, de la Munici
palidad de Tartagal y de Obras Sanitarias de la 
Nación .se acredita: Que Juan Bautista Esper .no 
figura inhibido y que a s^i nombre se inscribe 
el dominio del bien que transfiere sin modifi
caciones ni restricciones, .libre de gravámenes,. 
Que con la nomenclatura catastral partida. njú- 
mero dos mil seiscientos veinticinco manzana vein
ticuatro parcela tres, tiene pagada la Contri
bución Territorial, los servicios .Municipales y los 
de Obras Sanitaria^, hasta el treinta y uno. de 
diciembre en curso. Se deja constancia que se 
ha prevenido Cf las partes que el pago de la 
Contribución 'Territorial por el año en curse, 
queda sujeto a reajuste de acuerdo • a la Ley 
respectiva. Está transferencia está autorizada por 
Cbiriisióñ Nacional de Zonas ’ de Seguridad ' en 
expediente número mil ’ trescientos cuarenta y nue
ve letra' D. del año en curso, cuya comunica
ción agrego a esta escritura. — OCTAVA: En 
cuanto al aporte dé los socios señores Amado 
Esper y ¿Pedro Jacsjanszki queda integrado en 
su totalidad o sea en . las sumas de treinta mil 
y quince mil pesos nacionales respectivamente, 
con- dinero efectivo depositado en el Banco de 
la Nación Argentina Sucursal Tartagal. — NO
VENO*:  La dirección y administración de la so- 

'ciedaíd estará a cargo del socio- señor Juan B.
Esper quien asumirá ' el cargo1 de Gerente; y 
tendrá el uso de la firma social en todos los 
asuntos y negocios en que la sociedad inter
venga con estas limitaciones: a) Para la con
tratación de trabajos en que Ja sociedad asuma 
obligaciones de hacer, necesitará la firma de al- 

|guno de los socios señores Jacsjanszki. b) Para 
¡obtener créditos de Instituciones bancarias nece
sitará la firma del señor Pedro Pablo Jacsjansz
ki. c) No podrá ser empleada la firma social en 

* asuntos ajenos a los fines ‘sociales ni en ga- 
. rantías o fianzas a favor de terceros Para to
dos los actos y contratos sociales, debajo del se
llo membrete de -la sociedad, deberán emplear 
su firma particular. Quedan comprendidas entre 
las facultades de dirección y administración las 
siguientes: Adquirir por título oneroso toda clase 
de muebles é inmuebles, y enagenarlas o gra- 
vo&rlos con cualquier derecho real, pactando el 
precio y forma de pago, y tomar o dar pose
sión de los bienes materia del acto o contrato; 
comprar y vender toda clase de mercaderes 
materiales, muebles y útiles, herramientas, má
quinas, producios y demás .eleraew.es afines para 
la clase de negocio objeto de la sociedad; ce
lebrar teda ciase de contraeos, referentes a los
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-la Nación Argentina, de Italia y Río .de la Plata, 
Español , del Río de la. Plata, ’ Provincial de Salta 
y demás instituciones de crédito de está - plaza 
o de otra; realizar- toda ‘clase de operaciones 
bancarias; retirar de ios Bancos los depósitos de 
cualquier género consignados a nombre de la 
sociedad, cederlos y transferirlos, girando sobre 
ellos todo génprp de-libranzas a. la_.:orden o. a l 
portador; hacer manifestación de • bienes; des-- 

'contar letras de cambio, pagarés, vales, coñfor-. 
’mes y toda alase. de. títulos de créditos, sin li
mitación de tiempo, ni de cantidad; firmar letras 
como aceptante, girante, endosante o ^avalista; 
adquirir, enagenar, ceder- o negociar • de,'cual
quier modo toda, clase de. papeles de comercio 
o de créditos públicos o privados;-, girar cheques 
con provisión de fondos o en» descubierto; • .con
ferir poderes especiales o generales de adminis
tración, delegando a. un tercero las atribuciones- 
acordadas en esta cláusula; representar a. la so
ciedad en juicio, por los .propios derechos- de 
ella o en ejercicio de . alguna representación,, y 
conferir, a este fin, poderes generales o espe
ciales; y en/ general, realizar todos los actos or
dinarios de administración de la sociedad, aten
to al objeto de la misma. Son también atribu
ciones del socio Gerente: Convocar a los socios 
a asamblea: general,, ordinaria o extraordinaria; 
presentar anualmente en asamblea ordinaria el 
informe sobre la marcha de la sociedad, el in
ventarlo y balance general y la cuenta de ga
nancias y pérdidas hasta el día treinta y uno 

^de diciembre de cada año, como así también- cal- 
I cular aproximadamente el presupuesto de re- 
. cursos y gastos para el próximo ejercicio eco- 
¡nómico financiero de la sociedad y la distribu- 
‘ción /de utilidades. — DECIMA: El señor Pedro 
Jacsjanszki tendrá la dirección técnica de la in
dustria g que se dedicará la sociedad. El señor 
Pedro Pablo Jacsjanszki asumirá el cargo de jefe 
de Producción. En tal carácter intervendrán con
juntamente con el socio Gerente en tc/do lo re
lativo a la compra de materias primas y a su 
selección y en la fijación de los precias de venta- 
de la producción. — DECIMA -PRIMERA: El socio 
señor Luis Samuel Jacsjanszki tendrá el carác
ter de Jefe de Personal, tomando a su carga ía 
contratación de locaciones de servicios. — HE- 
CIMA SEGUNDA: Los socios Pedro, Pedro Pablo 
y Luis Samuel Jacsjanszki estarán obligados a 
dedicar permanentemente su atención y trabajo 
persónlal a los negocies y actividades sociales,, 
quedándoles prohibida a todos los socios la ex
plotación, por cuenta propia, de negocios igua
les o semejantes a los que constituyen el objeto 
de esta sociedad, y a los socios de atención 
permanente de todo otro cuyo desempeño obli
gue a distraer la atención y trabajo personal 
que están obligados a prestar a la sociedad; 
tampoco podrán los socios asumir lá represen
tación’ de otra persona o sociedad que ejerza 
el mismo o semejante comercio o. industria. —

negocios de la misma: ajustar locacic^es de ser
vicios”,. transigir, comprometer las causas a la 
solución dé árbitros, conceder esperas o quitas, 
aceptar y otorgar daciones en page, verificar

adquirente consolidar con la Municipalidad de 
Tartagal el dominio de la fracción agregada por 
el nuevo trazado de la calle Abraham Cornejo 
El señor Juan Bautista Esper transfiere a la so*
ciedad que se constituye por este acto la tota- consignaciones y depósitos dé efectos o de di- 
tidad de los derechos de propiedad y posesión 
emergentes de s.u título de dominio, que le co
rresponder! en el bien individualizado, del que le 
hace tradición y entrega. Títufo: Corresponde al 
«éñor Juan Bautista Esper la propiedad descripta
por. compra a Ja Comunidad Franciscana, en es- tamos de dinero, a nombre, de La sociedad, sea 

. critura. ciento cuarenta del doce de setiembre de con terceros, particulares, sea con los Bancos de

DECIMA 'TERCERA:- Anualmente 
’ de diciembre’, se practicará un 

lance general del giro social 
los parciales de comprobación
resolviera realizar periódicamente. Confeccionado

el treinta y uno 
inventario y ba- 
sin perjuicio de 
de libro que se

ñero; constituir a , la ¿octodad en depositaría; 
asumir la representación de la misma en los 
casos en que fuera nombrada liquidadora en 
los juicios de concursos o quiebras; cobrar, y 
pagar deudas activas o pasivas; contraer prés.-

el balance anual se pondrá de manifiesto en el 
escritorio, de la Sociedad pór diez días. Si dentro 
de. ese. término’ no.1 se. observase, quedará apro-' 
hade-. —■ DECIMA CUARTA:. De las utilidades ob
tenidas: se deducirán para fondo- de reserva le
gal el cinco, por ciento; obligación que cesará

General.de
eleraew.es
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cuando éste rondo alcance cd diez por ciento del I?an personalmente o por medio de apoderado, 
capital. Se distribuirá el remanente entre les so
cios en proporción al capital aportado, las pér
didas serán soportadas • en igual forma. — "DECI*

Las decisiones se tomarán por mayoría ahosluta 
r

! de cuotas-votos. —- VIGESIMA PRIMERA: Los so

AVISOS’

MA QUINTA: Constituido' el diez por 
reserva legal 
por ciento de

continuará reteniéndose 
utilidades para formar

ciento' de 
el 

un
cinco 
fondo

^cios se reunirán en junta por lo menos cada tres , 
meses, para considerar la marcha de los nego
cios sociales y adoptar las medidas

h los suscrwoiigs ¡ .
Se recuerda que

el cincuenta por ciento del capi*especial hasta
tal. — DECIMA SEXTA: Si alguno de los ba
lances arrojaren pérdidas que representen el trein
ta y cinco per ciento del capital social, cualquie-

deren convenientes para su mejor 
miento; de todas estas reuniones se 

^ta. — VIGESIMA SEGUNDA:

que consi-

«desenvolvi- 
labrará ac- 

Los socios podrán

las suscripciones al BO
LETIN OHCDIV ddberán ser ren 
el mes d® su vencimiento.

A LOS AVISADORES

avadas ®n

ra de los socios podrá pedir la inmediata diso
lución de la sociedad. —■ DECIMA SEPTIMA: 
Los socios se obligan a no retirarse de la so
ciedad durante los cinco primeros años de exis-

asignarse 
tre sí, y

llen.

sueldos mensuales, 
en relación con la

de conformidad en
labor que desarro- 

VIGESIMA TERCERA: Cualquier cues-

lencia de la sociedad. Vencido ese término po
drán retirarse comunicando su decisión con un 
mes de anticipación por télegrama colacionado. 
La cuota social deberá cederla con preferencia 
a cualquiera de los socios. — DECIMA OCTAVA:

tión que
tivo de la sociedad, de sus negocios o adminis
tración, coma toda divergencia que se

se promoviera entre los socios con mo-

> La primera publicación ae ios
Ib® ser controlada por los interesados a 
s fin de salvar eh tiempo oportuno cualquies 
I error ©n qu© s©

avisos da

lubier® incurrido.

pr edujera

este con- 
los casos

A LA& MUNICIPALIDADES

La sociedad no se disolverá por fallecimiento, in
terdicción o quiebra de alguno de los socios. 
La sociedad
ció fallecido, o los representantes legales del in-

entre ellos sobre la interpretación de 
trato, su aplicación o forma de resolver 
contemplados o no en el mismo serán sometidas 
a la decisión de arbitradores, amigables, compo
nedores, nombrados "uno por cada parte- en diver-

D© acuerdo al Decreto No. 3649
es obligatoria la 
letfei de les bdaicss trimestrales, los que * 
gozarán do la bcmíicacxón establecida por | 
©1 Decreto No. 1

publicación ©
i del 11/7/44 
rii este Bo

continuará con los herederos del so*

capacitado a cuyo efecto, aquellos deberán nom
brar de acuerdo con el socio sobreviviente un 
representante único. En este caso se confeccio-

pudiendo aquellos designar un tercero 
de discrepancia entre ellos. El fallo de 

ios mismos será

gencia; 
en caso

1948.

.192 del 16 de Abril de

EL DIRECTOR

inapelable. Previa lectura y ra-

los otorgantes conjuntamente con 
Apolinar Medina y don Aniceto

nará un balance .general y la sociedad podrá 
de inmediato designar una o más personas para

tificacióni firman
los testigos don 
Quispe, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy

reemplazar en el trabajo al socio fallecido o in
capacitado, y asignarle a ella o ellas la retribu
ción. — DECIMA NOVENA: Si al vencimiento del

■ fe. Redactada esta escritura en siete sellos no- 
•tariales de un peso cincuenta centavos numera- 
dos veinticuatro mil novecientos treinta y tres 
al treinta y siete sucesivos y dieciocho mil no-

AVISO DE S ^RETARIA DE LA
[ACION '

plazo de la sociedad, los socios no resolvieran 
* prorrogar el presente contrato, se procederá a la 

liquidación de la sociedad mediante propuestas 
recíprocas para quedarse con el activo y el pa-

sivo de la misma; estas propuestas se presentarán 
en sobres cerrados, que serán abiertos en un 
solo acto, labrándose el acta correspondiente; de-

berá aceptarse la propuesta que sea más ven
tajosa por su monjío, sus condiciones y garantías 
ofrecidas. — VIGESIMA: De toda resolución que

interese- a la sociedad se dejará constancia en 
un libro de ‘'actas". Las resoluciones deberán 
ser firmadas por los socios ya sea que concu

vecientos cincuenta y ocho al cincuenta y nueve 
también sucesivos; sigue a la de número ante
rior que termina a folio mil trescientos ochenta. 
Entre líneas: Jacsjanski—a todos les socios a

los socios de atención permanente—los socios.- 
Vale. Raspado:--tros—cin siete ocho —v—J—j— 
Vale. — JUAN B, ESPER. — PEDRO/ PABLO' JACS- 
JANSZia — LUIS S. JACSJANSZKI. — PEDRO

JACSJANSZKI. — AMADO ESPER. — A. Medi
na. — A. Quispe. — ELIDA GONZALEZ. — Si
gue una estampilla y un sello.

e) 3 al 9|1|51
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Son numerosos os ancianos q
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